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P R E C I O D E SUSCBICIOIT. 

Para Madr id , las Provincias y 
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l 'ur uii mes ?fo rs- vn. 
» tres » 85. » 
» seis » iGo. » 
» un aíio 320* » 

DIARIO BE LAS BOCTRINAS T BE LOS INTERESES SOCIALES. 

]Sá ain. i5 . MADHID, DOMINGO I 5 DE NOVIEMLRK , i8o5. Precio I o dos. 

I ^ A C O M I S I Ó N D E L C O S I E R C I O eiioargr.<la d e l a s u s -
ciicitiil vohnitaria aliicita para el niuipo y armamento (le un 

c u n p ' i lie l u p a s , lia arordaflo «lar iiriiicipio á la ricauílacioii. E n su 
coiifeciu-iKÍa, suplica á los seilnies siisriilorcs se sirvan concurrir á 
••Mtii .j.a- l.is (liólas por(¡ue s<: lian suscr i to , principiando el lunes 16 
' le! cui-riiutc y si^incii lcs, csccpluando los festivos de precepto desdi! 
las onc-.r <¡e la i;;anan.l á las ños de la t a r d e , á la depositaría dé la real 
junta de coiiieicio, sita en la plazuela del Ángel , donde habrá i n 
dividuos (le dicha cuiuision y darán el correspondiente recibo. 

J ^ F . A I , T K I B ü i N A L D E L C O M E R C I O D E M A D R I D . = P o r 
- t^Tiiia y illtinia vei se cita , llama y emplaza á D. Federico 
JMltiar.lo i>oMl!!on, hijo de D . Ang:-I Keniío Poublon , para q u e d e n -
tro d,.| ,r"ci£o lériiiino de ocho i l ias , contados desde el de la pu-
Micac.on He est.. aviso , comparezca en el real t r ibunal de comercio 
de esta P--.M, a instruirse del estado de ciertos au tos , seguidos por 
l l .m Faí-Io Selva, contra el D . Ángel , y contestar lo que se le ofreí-
« a las pneu-ns.onrs que tiene introducidas aque l ; en intelifjcncia, 
q u e d e n , , hacerlo, sv llevará á electo b demás decretado sin mas c i 
tarle y le parara el perjuicio que haya lugar. = Fel iciano del Corral, 
escribano. 

ACTOS DEL GOBIERNO. 

MINISTERIO DE LO I N T E r a O R . 

Real orden. 
Habi<;ti(1o el goLeinador civi l de esta provincia liecho 

prescr.t.., a S. M. la R E I N A GOBERNADORA los vejimenes que 

expern ien tan cnantos están obl igados, eegun los reg lamen
tos Vmentes, á sncar car ta , de segur idad , y habi.-ndo por 
otra pai te manifestado la experiencia que tale» documen
tos son tan nulos para el fin polí t ico qne se propusieron 
sus autores al c rea r los , como para cualquiera otro , puesto 
que j iraás los cr iminales carecen de e l los ; S. M. , p e r -
teverando siempre en sus benílicas intenciones de d i s m i 
nu i r y acabar con eiianto de cualquiera modo veje ú ofen
da .á los subditos de su excelsa H i j a , se ha dignadojmandar, 
que por a h o r a , y hasta que deiinit ivamente se reforma el 
ramo de poliria , cual conviene á un pueblo que siempre se 
OiOftrí'i itidiHil á sus escesivas t r a b a s , se susp'U'lan las tales 
caitas de seguridad : pudiendo suplirlas , en cuanto al uso 
indisponsaiile que de ellas debieía hacerse para viajar «n 
el radio ile seis legnas , la formalidad de q'.ie todas las p e r 
sonas que los necesiten se provean de pasaportes , del m i s 
mo modo que se ha l lan establecidos para mayores distan 
cías :, peio con la condición de qne la retr ibución que te 
exija por ellos sea sumamente mcklica , y que ademas pueda 
esteiideríe su uso hasta el radio de ocho leguas del domic i -

cias 
ex! 
es 

l io .'. réMUcncia dei q„é lo j , i . !« . DXgolo á V. de Rea l 6T-
den para su inteligencia y efectos ,orresp(md lentes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madr id 11 de no-
Tiembre de l{ ío5.=;Mair in ('e los Ileros. 

ESTRACTO DE PERIÓDICOS NACIONALES. 

( D e l Bolcdn de Cáccres.) 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Á SVS COMITENTES. 

H.abitantes de la provincia .—La diputación provincial , 
esta corporación que vosotros habéis elegido para la mejora 
de los intereses comunes, se ha constituido bajo los a u s p i 
cios .̂ e un gobierno . reparador , que se afana por la felici-
dad de los ejpaiiolee. 

La diputación se apresura á anunciaros su reunión b n s -
oan.lo vu.,stra co-opeíaoiou para desempeñar mas dio-„araen-
te su nuevo encargo. Ella no es mas que el ayuntamiento de 
toda la provincia , disptuíí-ta siempre íl hacer presente al 
gobierno de S. M. sus ueíesidades y los medios mas e q u i 
tat ivos de sr.tisfacerlas. 

Aver iguar las causas de su despoblación, de la deca
dencia de su agr icul tura y nul idad de su indus t r i a , i n -
dican.,0 al propio tiempo los obstáculos que se opon.» á 
tu na tura l desarrollo para remover los , será la pr incipal 
y casi esclusiva atención que ocupará por mucho tiempo á 
esta corporación tute lar , si tal puede l lamarse la encar.ra-
da de saber los males que aquejan á los p u e b l o s , para 
aplicarles el oportuno remedio. 

La formación de la conveniente estadística para poder 
Igualar proponnonalmente las cargas del Estado , la delini-
c í o n d e la verdadera propiedad tan confundida entre nosotros 
que impide las mas veces omnímodo aprovechamiento de capi
tales muy productivo», obstruyendo los canales de la r ique
za , y el deslinde de esos inmensos comunes , que son unas 
Teces medio propios y otras medio baldíos, y siempre origen 
de animosidades y pleitos entre los vecinos, será otra d é l a s 
atenciones preferentes de la diputación. Denunciar la i r r e 
gular idad de aquellos estreinos y hacer peticiones al trono 
para que cesen de una vez usos tan pe r j id i c i a l e s , esta será 
l a mas noble y pr inc ipa l de sus atribuciones. A lo* hombres 
i lustrados y amantes de su pat r ia y su provincia se dirige la 
d ipu t ac ión , cuenta con ellos y confia en que la auxi l ia rán 
con todas las noticias y datos necesarios para el acierto en 
«US operaciones i á los mismos corresponde ayudarnos en la 
«mpiesa, ya sea denunciando ó ya coadyuvando á la destrucion 
de los abusos rectilicando y formando la opinión entre su» 
convecinos. Cáceres 7 de noviembre de 18j5.=:Jos. ' Zepeda, 
presidente.=:r:FrancÍ6co Gutiérrez B r a v o . = A n g e l A r e n a s . = 
Joaquin Acedo R i c o . = J u l i a n Sánchez del P o o . = L c p e ,San-
cliez de las Ma tas .=Mig i i e l Flores Lopez .=Tomas Pa i tor .=r 
••• G.z:=F. Pera les , diputado secretario. 

CIRCILAR DE LA DIPUTACIÓN. 

Deseando esta diputación que su secretaría , oficinas y 
demás dependencias recaiga en personas que á la instrucción 
í>ecesaria para su acertado desempeí"io reúnan otras c u a l i -
^«de» de no menor ap rec io , acordó en sesión ordinaria de 

l*^! actual se anuncien al pviblico por medio del bolet ín 
*«cial de esta p r o v i n c i a , au próxima provisión , y as igna

ciones de i'20 rs. a l secre tar io , 8 0 al pr imer oficial], (lO al 
segundo, 8 rs. diarios á cada uno de les dos escribientes, 
y 200 ducados al portero. Cáceres 8 de noviembre de 1 8 J 5 . : = : 
losé Zepeda , presidente.==:Por acuerdo de la diputación. := 
Francisco Perales , vocal secretario inter ino. 

OTRA DE LA MI.SMA. 

Para que la l legada de los quintos del presente reempla
zo estraordinario á esta capital origine la menor confusión 
pos ib le , ha acordado, esta diputación en sesión ordinar ia 
de 6 del actual , que todos los ayuntamientos bajo su ma» 
inmediata responsabilidad cuiden de la remisión de los de 
sus respectivos pueblos en el dia '2'i del preocute mes en que 
deben tener concluida la quinta . Esccptúante los del part ido 
de Cáceres á qnienet sa lea comunicará el oportuno aviso pa
ra el mismo lin. Cáceres 8 de noviembre de 18Í5.=Jo8Ú 
Zepeda , p res iden te .=Por acuerdo de la d i p u t a c i o u . = F i a n -
cisco Pe ra l e s , vocal secretario interino. 

(Del Boletín de Málaga.) 

Salieron á la hora sei'ialada en la orden del dia 8 del 
corriente los cuerpos de la Guardia Nacional de todas a r 
mas y la compañía de t iradores del capitán Ni l lo . El sciior 
comandante general iba á caba l lo , acompañado del Sr. don 
Tomas Domínguez, procurador á Cortes por esta provincia , 
el ciínsul de S. M. B . , D. Mateo R i v e r o , tesorero de r e n 
tas , y de otros sugetos de distinción. Un inmenso y lucí.lo 
concurso se disputaba la satisfacción de llegar al camino pa
ra gozar de la presencia de unos ciudadanos (jiie han d.Tdo 
pruebas de sacrilicarlo todo por salvar la p a t r i a , asegurar 
la l iber tad y el trono de la augusta R E I N A . Al avistarlos 
hubo una emoción general. Su aire m i l i t a r , y el equipo (jne 
t ra ían , han acreditado lo que siempre esperábamos del celo 
y actividad del digno gefe de la columna. Emprendida la 
marcha con los ottos ba ta l lones , acompañados de la música 
qne rei teraba las marchas patr iót icas , y en medio de la a le 
gría mas pura de todos los concurrenlies, llegaron a l a plaza, 
h.allándose esta y las calles del tránsi to espontáneamente 
colgadas. Los batallones de la Guardia Nacional de infante
r ía , a r t i l l e r í a , bomberos y los escuadrones de caballería y 
lanceros í'ormaron el cuadro en medio de un inmenso gen
tío , que hacían mas numeroso , el de lo» ]>alcone» de todos 
los editicios. 

El señor comandante genera l , después de mandar nn r e 
d o b l e , dio los vivas siguientes: á la augusta FÍEIKA D O ¿ A 
ISABEL I I , á su g o b e r n ó representativo y const i tucional , á 
la escelsa R E I N A GOBERNADORA , á la l iber tad y á la co 

lumna espedicionaría. Estos viva» fueron repetido» con el 
mayor entusiasmo por lo» Nacionales, y numerosa y escogida 
concurrencia. En seguida , otro redoble imputo »iiencio, y 
dicho sénor comandante gene ra l , sacando una caja de t a b a 
co de aii bo ls i l lo , mostrándola á todos, d i jo : ((pueblo de Má
laga , este es el retrato de D. Juan López P i n t o , mi des
graciado hermano. El fui un gran ciudadano y las delicia» 
de ini vida. E l ha presidido en esta reunión marcia l y pa
triótica con su imagen y con su corazón, pues está en el 
mió. En su n o m b r e , en el de su gloriosa memor ia , yo os 
pido la reconciliación y el olvido de vuestras pasadas disen
siones. Nadie tiene que olvidar ma» que y o , ciudadanos. 
Acordi'monos únicamente de lo pasado para defender nues 
tra R E I N A , y hacer la guerra á ese par t ido que nos qu ie 
re volver á la esclavitud. 

En seguida se re t i raron todo» los cuerpo» y vecindario 
a sus casa» con un orden e jemplar , y con la grata emoción 
que debiera impr imir en corazones libre» la arenga del gefe 
que está al frente de este pueblo. 

El señor comandante general fué convidado á una co
mida que repentinamente dispusieron lo» Nacionales de ca
bal ler ía . En esta reunión verdaderamente cívica reinó el 
o r d e n , y el amor mas puro y pronunciado por la l iber tad 
y el gobierno que nos rige. Hubo varios br indis á la R E I N A , 
a los patriotas minis t ros , al Sr. Mend izaba l , y á la unión 
entre los amantes de la l i b e r t a d ; entre ellos el mas no ta 
ble y mas aplaudido fué el del Sr. Diaz Mar t in , que lo 
lué por aquel que sube reprimir los sentimientos de la na
turaleza- por hacer sentir únicamente en todos sus conciuda
danos el del amor á la liberrad y á la patria. 

Hoy se dedica a la columna espedicionaría una escogi
da función teatral para obseíjuiar á sus beneméritos i nd i 
viduos y celebrar s i feliz l legada. 

APLICACIÓN DE LAS CIENCIAS Y lAS ARTES A 1A INDUSTRIA. 

E l u.so i i i ro i : s id<Mndo q u e h a h e c h o la l i i g h i t e r r a <le 
los nuevosprocediinientos de las ciencias y las ar tes , no debe productJ 
en los (lemas fiaises un espanto capaz de det.'iierlos en la carrera de los 
progresos. Nadie jiuede dudar de la prosperidad ínter in hallen salida sus 
(irodiictos. Durante los íitlimos veinte aí^us los capitales de la ( i rán 
Urelaua se han doblado, encontrando en el dia dificultad bastante 
para hacerlos productivos en eslableí-iniieutos conicrciabrs é i n d u s 
tr iales , y de aqui nace el arrojo con que se lanzan á enijircsas v e r 
daderamente temerarias. 

En IB:Í.5 se ibriuafon 22 compañías para la construcción de ca 
minos de h ie r ro ; 12 para el alumbrado de los pueblos con el j¡¡iis ; i8 
para la esplotucioii de minas en el estrangero ; 8 para igual objeto en 
el in t e r io r , y 5il objetos diversos: total l i 3 compañías. Una de estas 
pedia .5o millones poc acciones, y en dos días se inscribieron acciones 
por valor de l^oo millunes. Este esceso de capitales que les condujo á 
especulaciones azarosas, fué la causa de las mas lunestas quiebras. 

EIHPLEO DE M.\TE1V1AS PRIMERAS. 

L a s r e n t a s 011 d i n e r o p r o c e d e n t e s d e la e c o n o m í a r u r a l 
han siilocvaluadas ídtiinaniente en Inglaterra 21,700,000,000 rs . = E n 
Francia 17,o/,8,oüo,ooo rs.=:^Kn Austria 12,ÍÍ2 >,oao,'uKi rs . =:^Kn Prii-
sia G,4(xi,oo^,ooo rs. E n In};laterra el niimero de brazos dedicados á 
la^agricullura asciende á ?>!^/^o^)\ en Francia 4 4 / ' " " ! en A u s 
tria G Q / I I ! O ; en Pcusia fifi/100. Valor de la industr ia fabril . I n -
¡•laterra 14,^00,009,000 r s . :z=: Francia 7,28o,0(H),ooo rs . ::= Aiis— 

i tria 7,?)l)<>,ooo,ooo rs. = P r u s l a l,748,"0''i'><'n,"oo rs . ; E l número (le 
I hombres empleados en ellas ascendía en Inglaterra á l^^/\no•, tn 

Francia á iiíi/líx)*, en Austria 9 / 1 0 0 ; en Priisia á 18/100. Cuanto 
i menos diseminadas se hal lan las í'uerz.is indus t r ia les , tanto mas s a -
i tisfaciorios son sus resultados. Los tejidos de h i l o , l ana , seda y a l -
í godoii .son los que presentan may.'ires resultados. E n Inglaterra sus 
I iKnieficius i'ornULU la» a / ^ i y cu Franc ia la mi tad de los producto* 
I industr ia les . 

C O R T E S . 
SECUNDA SESIÓN PREPARATORIA: I 4 DE NOVIEMBRE 1 8 3 5 . 

E S T A M E N T O D E S E Ñ O R E S P R O C U R A D O R E S . 

A las once estaban las galerías casi l lenas á pesar del 
poco ínteres (jue la junta debia excitar, lo» bancos del E s 
tamento se ba i l aban ocupados en mayor número qne en l a 
sesión an t e r io r , y pocos deben ser ya Jos señores p rocu ra 
dores (£ne uo hayan acudido al l lamamiento de «u deber. 

Se alirií) á las doce y cuarto. 
E l Sr. secretario C A B . \ L L E R O Iey<S el acta de l a t e n o a 

an t e r i o r , la que fue aprobada sin discusión. 
El mismo señor secretario dio cuenta de una esposicion 

de seis individuos de la junta electoral de San Sebastian, 
veriiicada eu 2 / de mayo ú l t i m o , reclaiiíando sobre n u l i 
dades que pretenden haber tenido lugar en el nombramiento 
de procurador por aquel la provincia . (Se mandó á la c o 
misión de poderes. ) 

Dii'i tanibicn cuenta de otra esposicion de D. Prudencio 
Echevar r ía y Ügribau , de la isla de C u b a , en que p ide 
ser dc'-larado procurador á Cortes, y cpie se anule la elección 
del Sr. Kiudelau. 

Antes de (jue se tomase retolucicn por la junta p r e p a 
ratoria , pidió 1.1 palabia el Sr. ívindelan , y concedién
dosela el Sr. Presidente . d i jo : 

Aprobados por el Estamento mis poderes en la sesión 
de 22 de a b r i l , prestado jiirarnento y tomado asiento en 
la de l2 de mayo , á pcoar de Ja oposición que hicieron 
los hermanos Ecl ievar r ías , creo ser de rigorosa just ic ia 
que el Estamento no tome en consideración el espediente 
de (itie acaba de darse cuenta , ni otro alguno qne t ienda 
á reclamaciones do nulidi'.d eu las elecciones de procurado-
l e s , cuando cjtos se hallen ya desempeñando su misión 
en el seno de la representación nacional . De lo c o n 
t ra r io nos veríamos continuamente empleados en di»— 
elisiones originadas por veugaii/.as r a t e r a s , y ocupa r í a 
mos el tiempo de que tanto necesitamos para salvar la p a 
tr ia de la crisis en que se encuentra , en oír reclamaciones 
dir igidas ,• como la presente , por personas que habiendo sí-
do las poli l las (jue han devorado ma» su paia en lo» d i e í 
años de ominoso recuerdo , vienen ahora íingiendo p a t r i o 
tismo á contrar iar la voluntad pronunciada de sus conciu
dadanos. Celoso, como el que m a s , de mi honor y r e p u t a 
ción , amante con de l i r io del auelo hermoso qne me TÍó n a 
cer , mi única ambición ha eido siempre obtener el aprecid 
de mis compatriotas , y á este fin han sido dir igidas todas 
las acciones de mi vida. Estos mismos p r inc ip ios , y á i n v i 
tación de los mayores capitalistas y de los hombre» l i b e r a 
les de mi p rov inc i a , me decidieron á admi t i r una misión, 
para la cual ingenuamente conlieso ser muy corta mi c a 
pacidad , pudiendo solo supl i r á esta mi patriotismo y m i 
amor á la l iber tad , en que á nadie cedo. Obtuve casi l a 
unanimidad en mi ele txioi i , y la provincia entera rae hizo 
ver su satisfacción porcjue yo fuese su representante: e m 
prendí por consiguiente un viaje largo y penoso, a b a n d o 
nando mis intereses que me constituyen en un estado de a b 
soluta independencia del poder, y nio separé de mi» amigos y 
de mis mas caras afecciones. Confiado en mi apti tud legal, cu
ya prueba documentada remit í a l Estamento desde Santiago 
de Cuba, estaba muy distante de prever el atatjue que se da 
ría en Madr id á mi elección:, pero creció de punto mi asom
bro al saber , á mi a r r ibo á la península , que el que se h a 
bía opuesto á ella era el hermano de D. Prudencio E c h e 
var r ía , que obtuvo antes qne yo la elección de procurador 
á Cortes , ganada de una manera .'iidecorosa , pues de t r e i n 
ta electores que h a b í a , los diez y seis votos que consiguió, 
unos fueron con el objeto de echarle de nuestro p a í s , y 
otros comprometidos por pleitos qne tenian pendiente» en el 
t r ibunal , que por nuestra desdicha regentó cuatro años, 
y á quienes puso en la dura a l t e r n a t i v a , ó de ar ru inar los 
al siguiente dia sino le prestaban su sufragio , sentencian
do en c o n t r a , ó de pro i iuuc iar , para que asi no sucediese, 
el fallo que les fuese mas agradable . Importa mucho a m i 
decoro; mas d i r é , importa á la isla de Cuba en general , 
y á mi provincia eu par t icu la r , que el Estamento y la n a 
ción entera conozcAU las cualidades del sugeto que con l a 
firma de su hermano me hace la guerra ; su osadía de p r e 
tender sentarse en los bancos de los hombres l ibres , y lo 
que es peor , la de representar un país del cual ha aido n n 
cruel verdugo , y en donde por su» crímenes y robos i n a u 
ditos como magistrado , es execrado, y ha dejado un n o m 
bre lleno de oprobio. (^Señales de impaciencia en ti Esta
mento:) el orador continúa. De simple aljogado de la Ha
bana , jior su» servicios á favor del absolutismo , obtUTO 
en tiempo de Calomarde la crU'. laureada de fidelidad, la do 

Carlos I I I , la l lave de gent i l -hombre {Nuevas señales 
de desasosiego en unos , y de indignación al parecer contra 
Eche\>arria en otros.) 

El Sr. P R E S I D E N T E imbitó a l orador á no aeparaxi» 
de la cuestión. 

E l Sr. K I N D E L A N . Estoy en el o r d e n , Sr. P r e s i 
d e n t e , pues me parece que liabiendo sido atacado tengo de— 
reclio para hacer ver las cualidades del hombre por quien 
lo fui. Digo que se le dio la l lave de gen t i l -hombre , y quo 
se creó para el la plaza de juez delegado de la casa y p a -
tr iuumio real en la isla de C u b a , t rasladándole después & 
la de auditor de guerra y teniente gobernador de mi p r o 
vincia :, porque no pudii 'ndole aguantar en la Habana 1* 
enviaron á su país , sin duda para castigar á este del i n v o 
lun ta r io crimen de haber le producido. Eu cuatro años que 
fué juez en Santiago de Cuba hizo almoneda de la jus t i 
cia 

El Sr. P R E S I D E N T E dijo a l señor procurador que l a 
mesa no podía permi t i r que continuase en el mismo tono. 

E l Sr. K I N D E L A N . Señor Pres idente : habiendo sido 
atacado de una manera indecoxoaa debe serme permit ido m a 
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nií'estar las cualidades de este lionibre pai'a que el E s t a 
mento se penetre de la justü'ia que me asiste. 

Insistió, el Sr. Presidente en que del)ia el Sr. Kindelan 
ev i ta r personalidades en lo posible y reñirse mas á la 
cuestión. 

E l Sr. K I N D E L A N . Pups señor , me l imi ta ra 4 decir 
qiie este sngeto no tiene derecho alguno á rec lamar contra 
mi elección, porqr.e nada le l i^a al p a i s , y poríjne es una 
animosidad que ha tenido oríjreu en hal>er sido desechados 
sus poderes. 

El Sr. P E R P I N A . Sino me engaño se presentó en la 
junta anterior otro recur¿o sohre esta materia , y siendo asi , 
me parece que á éste debe darse el mismo curso que al p r i 
mero. (^Muestras de tn>i<)!)tiri'in.) 

La comisión. Esta espediente se lia despichado ya en 
los términos que se juzgó que ])odia verificarse. Sin e m b a r 
go , si la junta decide que vayan estos docuuicntos á la c o 
misión , ésta no tiene inconveniente de hacerse cargo de 

ellos. 
Sin mas observaciones se resolvió que pisase el espe

diente á la comisión de poderes. 
Continuó el precitado Sr. secretario CABALLERO 

dando conocimiento á la junta de otros dos cípedicntes que 
uo pudieron percibirse en el segnteuto derecho ibc! e, u i i r r ia-
do é incómodo pasi l lo taqnigrát iro ; y de que «1 Sr. M o -
ragues , secretario de la couiision de pulieres, part ic ipaba 
habe r ésta elegido por tii dciauo al Sr. 1). José Cuchas, 
de lo que la junta qi.edó enterada. 

E l relator de dicha comisión de poi'eres subió á la t r i 
buna y manilestó qw. aq i e l l a cu'-ontraba legales los docu-
mentos justiíicativos de ü . Juan l'rau(is<;o Lecaro/ , y los 
de D. Andrés García Campo , pi-o.;ur;ulores por Fi l ipin. is , 
y era de parecer que dei>iau aprobarse. (Asi se resolvió.) 

Que habia ev.".mini',di) !a eaposiciou ile 1). Ramón B a -
sart , procurador por Gcioua , en que pide se le exonere 
de este canro , juete^taudo mal estado de salui l , qne ap:iya 
en certiiicaí ion de facultativos:, sobre 'o cual opinaba la 
comisión que debia acccderse , y pasar el oportuno aviso 
al ministro del Inter ior para pvoieder á nueva elcícion. 

El Sr. P E R P I N A fue de opinión <[ue no exit t ian fa
cultades en la junta para conceder ó negar la exoneración 
pedida ( l o que apoyó en varios ejemplos que citó de lo 
ocurrido en igualdad de ciriunstaULÍas en las juntas p r e 
parator ias de la anterior l e g i s l a t u r a ) , y propuso que en 
con»ecuencia se suspendiese re6:)lver sobre este asunto 
hasta qne el Estamento decidiese. 

Un Sr. Procurador euipi/.ó á manifestar que tratándose 
de poderos ya aprobados en la legis latura an t e r i o r , no se 
estaba en el caso de admi t i r reclamaciones acerca de «dlos^ 
pero el Sr. Presidente advi r t ió que estas y otras conside
raciones podrían cspmerse en la sesión en qne el Estamento 
•ventilase este asunto. 

Eu seguida se díó cueiita de haber sido nombrados p a 
r a la comisión que ha de recibir á S. M. en la sesión r e 
gia de aper tura , los señores Vi fcdo , González (D. Antonio), 
conde de las N a v a s , marqués de Someruelos, Moscoso de 
A l t a m i r a , Fontagud Gargol lo , Arguelles , ' O c h o a , conde 
de A d a n e r o , Presidente y Secretarlos. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . No pudiendo la mesa dar la 
hora en qne lia de comenzar la sesión regia pasado mañana 
lunes , se avisará con anticipación á los señores procurado
res á sus respectivas casas. 

E l Sr. M U J A R R I E T A . Tengo qne liacer presente una 
observación que creo de la mayor importancia. N i en el r e 
glamento n i en el ceremonial está prevenido cuando deberán 
prestar juramento los procuradores que tengan aprobados 
sus -pederes desde la legislatura anter ior . (Leyó los art ículos 
16 y i 7 del reglamento.) Aqtrí no se hab la de los qne dan 
ocasión á mi d u d a , porque no ha precedido la elección g e 
ne ra l , n i han podido ju ra r en sesión públ ica ; por coníignien-
te , no estando en el caso d«l a r t í c u l o , creo que debe lijarse 
este punto. En cuanto á m í , yo creo qne todos los p r o c u r a 
dores deben correr igual suerte. Si los que asistieron á la 
p r imera legislatura juraron en la sesión regia , ¿por qué se 
ha de p r i v a r de este honor á los que á causa de la inmensa 
distancia á que se ha l laban no pudieron concurr i r ? Los pue 
blos que nos han nombrado ¿ no sentirán la mayor sat isfac
ción a l ver que S. M. toma inmediatamente conocimiento de 
los que son sus representantes? ¿ N o se glor iará de que asi 
sitceda, la provincia de Puer to-Pr incipe , que á n inguna otra 
cede en amor á nuestra R E I N A ? Por t a n t o , creo que la 
jur.ta debe determinar cuando hemos de prestar el juramen
to los que nos hal lamos en este caso. 

E l Sr. C A B A L L E R O contestó á este discurso diciendo: 
que como el número de los señores á que se aludía era muy 
corto, no se hab ia creído necesario lijar aquel p a r t e , siendo 
lo mas n a t u r a l , pues que en la junta no han de pres tar el 
j u r a m e n t o , que lo hagan en l a p r imera sesión públ ica des
pués de l a de aper tura . ( Varias voces : si, sL) 

Otro de los señores procuradores qne no han jurado m a 
nifestó que no h a b r í a dificultad en lo dlclro por el Sr. Ca
ba l l e ro , siempre que no se privase á los que están en aquel 
caso de asistir á la sesión regia. Todos los señores p r o c u r a 
dores manifestaron unánimemente que asi se entendía sin 
que hubiese en ello duda. 

En seguida, y no habiendo otro asunto de qué t ra ta r , el 
Sr . Presidente levantó la sesión á la i i i a menos cuarto. 

TKATRO DEL PRINCIPE. 
A L.\S CUATIU) lie la larde: 

LAS yiSPKUAS SICIUANAS, 
'l'rageilm en 5 actos. 

Seguirá un intermedio de IJAILE. 
'Dando fm al espectáculo con un gracioso y divertido SAÍNETE. 

A LAS SIF.TK Y MKlllA de la noch,.: 
LA HUÉRFANA DE BKUSlT.AS V) EL ABATE L'EPÉE Y EL 

ASivSI.NO. 
Drama de espectáculo y iMuy :icredita/lo, en tres actos. 

Se dará fm con el halle de LA FLl i l . VJNGA. 

TEATllO DE LA CRUZ. 
A LAS CUATRO de la laide: 

EL MARIDO DE IMT AITOER, 
CoiiH'dia giiiciosa en Ircs actos. 

Seguirá un inlcrnuMÍio de llAILK: liaiulo Cm con 
E L P A D H U N O P O R !• U K H Z A , 

Comedia en un acto, que pertenece al nii.snK> {género jocoso que 
ia anterior. 

A LAS SIETK Y MEBIA de la noche : 
GLl AHAIU NELLE GALLIE, 

Opera en dos a4:tos, del maestro Pacmi. 

Tr.ATRO DF. LA CALLE DE LA SARTÉN. 
Hoy dotnin^o i5 de ncw-Ietnbre á las GCJATKO de la tarde la 

conifiaMíia de los sitios ejecutará el drama dividido en dos jwti'tes, 
la primera en riialro actos, titulada: 

iNAPOLEON EN SCnOEMISRUX 
Concluida se BAILARÁ. Seguirá la segunda parte en tres actos: 

NAPOLEÓN EiN SAJNTA ELENA. 
Y se dará fui con otro intermedio <le BAILE. 

En el mismo á las SIETK Y MEDIA de la noche se pendre 
en escena el <lrarna nuevo en tres actos nominado ; 

EL FRATRICIDA O LOS REMORDIMIENTOS. 
Concluido se I>ailarán las BOLERAS DE LA PATA DE CABRA. 

Y se dará fin con un divertido SAÍNETE. 
NuT,\. Mañana bines se ejecutará la acreditada c<)Uiedia en tres 

actos : CRISTINA ó el TRIUNFO DEL TALENTO. 
Y tandijeu la graciosa uieía en un acto: AL MAESTRO CUCHI
LLADA. 

MADRID. 
DOMINGO 15 I<E NOVIEMEEE. 

U n ¡ncidcnlc desagradable h a venido á t u r b a r !a c a l 
ma fojí ([lie dchié pasa r la segunda j u m a p r e p a r a t o r i a 
(le! Kjlaii ieii to popu la r . U n joven p r o c u r a d o r de b a s l a n -
tiís e.spccanzas comprend ió mal su m i s i ó n , y los medios 
de defender su l ionor si le consideró a tacado. Al d a r 
ciieula la comisión de poderes de u n a represen tac ión del 
S r . E c h e v a r r í a O g a v a n con t r a la elección d-jl señor 
Kinde lan po r la H a b a n a , este señor p r o c u r a d o r se o p u 
so á que se loiitase eu consideración semejante dicláHicii. 
La práct ica (!.\¡gla Iiasta cier to p u n t o que su decisión se 
dejase al E s t a m e n t o r e g u l a r m e n t e c o n s t i t u i d o , si bien 
en nues t ro humi lde en tende r n i n g u n a reclamación de 
esta clase debe admi t i r se después que los poderes de 
u n p r o c u r a d o r h a n sido declarados v á l i d o s , y que e s 
te haya tomado su as iento como tal . N o nos q u e j a r í a 
mos si el S r . K u i n d e l a n se hubiese concre tado á esponer 
la doc t r ina const i tuc ional en esta m a t e r i a ; p e r o a c a 
lorado sin duda p o r el in terés de la p r o p i a defensa, 
salli) por c ima de g randes cons iderac iones , y se a r ro jó 
á hacer cargos á su c o n t r a r i o , qtie de n i n g ú n m o d o 
ven ían bien en el a l to pues to en que le h a colocado la 
confianza de sus conciudadanos . L a jun ta p r e p a r a t o 
ria manifes tó has ta c ier to p u n t o su desaprobación ; y 
l lamado al o rden po r el S r . P res iden te el joven p r o c u 
r ado r , a b a n d o n ó su opos ic ión , y el d ic tamen de la 
comisión fue ap robado . E l res to de la sesión se pasó s in 
p re sen t a r objeto que l lamase la a tenc ión . 

H e m o s sabido con indecible satisfacción que var ios 
capitalistas espailolcs residentes en Burdeos, han aliierto una suscri-
cion para auxiliar con sus donativos á nuestro goliierno en su gran
de empresa de esterminar en poco tiempo á la facción, por me.lio 
de uno de aquellos grandes esfuerzos que hacen las naciones, can
sadas de sufrir los horrores de la guerra civil. ¡Loor eterno á la 
genprosidad con que corres|>onden del pais estrangero al i'geniplo que 
les ha dado nuestra inmortal CRISTINA, y que han imitado otros mu
chos ! La patria reconocida conservará la memoria de tan heneinérl-
los hijos á cuyo fin nosotros , tal vei á riesgo de íifender su mo
destia , no podemos menos de publicar los nombres de los primeros 
suscritores, y las cantidades ríe que se desprenden. 

V\ Sr. de litigo, i2,5oo francos. 
El Sr. de E?,peleta, 12,Sao id. 
El Sr. de Barcaixtegul, 3,!)(X) id. 
El Sr. d(> Egii7.guÍ7.a , i.ooo id. 
El Sr. de Arxac, 5(»o id. 
El Sr. de Fayenges, aSo id. 

No tenemos todavía noticia de que se Viaya engrosado esta lista; 
pero no dudamos que las primeras cartas de Burdeos nos anuncia-

"̂ án la contiiui.acion de los donativos de otros muchos acaudalados 
españoles de la misma ciudad, ŷ  de otros puntos did estrangero. que 
no pueden mirar con indiferencia las necesidadi-s de su patria, y los 
inmensos licneficios de la pacificación de las provincias sublevadas, 
á que se destinan aquellas ofrendas, (Eco,) 

Se h a vuel to á in s t a l a r en Sevilla la academia de 
nobles artes. 

El cap i t án E;cneral de G r a n a d a ha m a n d a d o que no 
se haga uso de grillos con los presos de las cárceles de aquella capital' 

De la casa de los Sres. liii 
gó', Expélela y corapaiiia, 

E l pueblo español n o p o d r á menos de recibir con e n 
tera satisfacción la Real o rden inser ta en la Gace ta de 
a y e r , y que damos en nues t ro n ú m e r o die h o y , p o r la 
que queda abol ida la prác t ica incómoda y vejatoria q u e 
obligaba á todo t r a n s e ú n t e á proveerse de u n a c a r t a de 
seguridad. L a t r a b a que d icho requis i to ponia á la l i b e r 
tad individual fué s iempre e s t r a ñ a á nues t r a s c o s t u m 
bres. E n los t iempos que m a s r o b u s t o floreció el poder 
sin l ímites de la au to r idad r e g i a , cuando todo plegaba á 
la vo lun tad del m o n a r c a y de sus min i s t ros , los restos de 
influencia de n u e s t r a s l iber tades munic ipales p ro teg ían 
á los españoles de las vejaciones y molestias que u n a p o 
licía suspicaz in t rodu jo en época m u y reciente . E s t a i n s 
t i tuc ión de policía^ cuyo n o m b r e n i a u n conocimos en 
su acepción polí t ica has ta estos l i l t imos t i e m p o s , fué u n a 
impor t ac ión p u r a y esciusivamente t r a sp i r iná i ca esta— 
tabiecida p a r a d a r poder y va l imiento á u n p a r t i d o c u 
yos antecedentes n o es nues t ro á n i m o r e c o r d a r , pe ro c u 
yos servicios admin i s t r a t ivos n u n c a r e d u n d a r o n en p r o 
de las l iber tades del pais. 

E s p e r e m o s que la re forma del r a m o que la Rea l 
orden de ayer ofrece sea completa*, bien en tendida y 
eficaz, y que la policía aplicada en adelante á usos m u 
n ic ipa le s , á objetos de s e g u r i d a d , sa lubr idad y orden 
p ú b l i c o , pe rde r á el carác te r polí t ico que t an i m p o p u l a r 
la hizo desde su p r i m e r establecimiento. 

E l once del cor r i en te se hal laba en I..ogroño el c u a r 
tel general del cjércilo de operaciones m a r c h a n d o en d i 
rección á N a v a r r a , donde se e n c o n t r a b a el general O r á a 
con el g rueso de las divisiones. 

Hace dias que se recelaba la in tenc ión po r p a r t e de 
D. Car los de hacer u n a incurs ión hacia la f rontera de 
A r a g ó n , á fin de d a r asi la m a n o á sus pa r t ida r ios de 
Cata luña . , Creíase en el cuar te l g e n e r a l , á la fecha que 
nos r e f e r imos , que en efecto, u n a <liv¡sioii de 3 o o o ii i í 'au-
tcs y 3 o o cabullos enemigo.'; hab ia pene t r ado eu A r a g ó n . 
E l br igadier Vigo h a sido des tarado en su scguimicnlo , 
y se creía que oí general en gefe en persona marc l i a r i a 
en la misma dirección si se conf i rmaba la esparcida n o t i 
cia de que D . Car los niai cbaba á la cabeza de sus s o l -
dado.s. 

Bi lbao, sobre cuya cabeza fc apoya c lcs t ren io i z q u i e r 

do de nues t r a línea 'de operaciones, c o n t i n u a b a teniendo 
al frente u n a p a r t e considerable de la facción vizcaína. L a 
guarn ic ión de la plaza acababa de ser reforzada , y según 
las medidas tomadas por el general (córdoba , podrá ser 
socorr ida ef icazmente , si llega.se el caso de ser a tacada. 

A las inmediaciones de P a m p l o n a hab ia hab ido u n 
pequeño e n c u e n t r o , en el que el coronel I r i a r l e hab ia 
des t rozado u n a pa r t ida de aduane ros ca r l i s t a s , m a l . í n -
dole.s 17 h o m b r e s y cogiéndoles 36 pr i s ioneros . 

A su paso por el b e n e m é r i t o pueblo de (cenicero , el 
genciiil (]()rd()ba recibió las demost rac iones mas vivas 
del afecto y de la confianza de sus esforzados hab i t an t e s . 
Salitile á recibir u n a d ipu tac ión de aquella G u a r d i a N a 
c iona l , y el ejército fue testigo de u n a escena , en la que 
se r e n o v a r o n las pro tes tas de p u e b l o , so ldados , of icia
les y gefes, en favor del t r o n o y de las l iber tades de la 
nación. 

Con mucha satisfacción hemos visto el pliego de con
diciones , bajo que la comisión del comercio de esta corte 
saca á pt'ihlica subásta las prendas de vestuario y equipo p a 
ra los 2652 hombres que ha tomado á su cargo uniformar , 
y el remate definitivo tendrá lugar el 19 de noviembre 
próximo. Esto prueba el grande Ínteres que se toma el c o 
mercio de Madr id por el t r iunfo de la causa nacional. 

O'CONNELL Y LA CÁMARA DE LOS LORES, 
ARTICULO .SEGUISDO, 

U n o de los g randes descubr imientos que produjo la 
revoluc ión francesa de i 8 3 o fue que las mejores t r o p a s 
del m u n d o pueden ser ba t idas p o r el p: ieblo e n t u s i a s m a 
do de u n a g r a n ciudad. L a lección no fue peí dida en I n 
g la te r ra ni p a r a los gobe rnan te s ni pa ra la nac ión . L a 
inmens idad de peticiones del pa r l amento pidiendo u n a r e 
forma t an tos años olvidada; la declaración de M r . B r o u g -
h a m de que tenia u n plan p r e p a r a d o con ese ob je to ; 
el e n t u s i a s m o con que la clase baja hab laba de los j o r n a 
leros de P a r í s al r eco rda r las proezas de los t res dias , la 
confianza con que se p r o m e t í a el t r i un fo de su causa , 
los fuegos, las asonadas y t u m u l t o s p a r a exigir m a y o r e s 
jornales , a su s t a ron á la m i n o r í a (jue po r t a n t o t i empo 
hab ia monopol izado las r iendas del es tado. U n n u e v o 
p a r l a m e n t o elegido bajo todas estas influencias se c e r 
nió á pr incipios de i 8 3 i , y en él el d u q u e de W e l l i n ; . -
ton , confiado sin d u d a en su popu la r idad y an t iguos sei — 
v ic ios , declaró que la const i tuc ión inglesa era la mas p e r 
fecta que el ingenio h u m a n o hab ia jamas concebido, y q u e 
él n u n c a p re s t a r l a su auxil io p a r a a l t e ra r l a en lo m a s 
m í n i m o . Pocos dias después de esta declaración t u v o que 
a b a n d o n a r su pues to de p r i m e r m i n i s t r o , y e n t r e g a r los 
sellos de su oficio al conde de G r e y , E s t e al t o m a r l o s p r o 
met ió e n t r e o t r a s cosas una ampl ia re forma de la c á m a r a 
de los comunes . E l bilí que presen tó so rp rend ió h a s t a 
á los reformis tas m a s exaltados. P e r o á medida que el 
pueb lo a lababa el p royec to , la a r i s tocrac ia le r echazaba 
como el golpe mas m o r t a l que se la podía d a r , y a p r o 
bado que fue po r la c á m a r a de los comunes , le de secha 
r o n los lores. E n t o n c e s el p a r t i d o reformis ta apeló casi 
á la fuerza p a r a conseguir su t r i u n f o ; en todas pa r t e s 
se f o r m a r o n un iones pol í t icas ; en las c i u d a d e s , en las 
aldeas , en donde n u n c a se pensó en e l las ; se discutió la 
legalidad de paga r con t r ibuc iones , y has ta los mas 
ciegos pod ian h a b e r v is to que el pueblo es taba resuel lo 
á decidir p o r s í la cuest ión de la reforma. E l gob ie rno 
t u v o que p r o r o g a r el p a r l a m e n t o , y sin pé rd ida de t i em
po a b r i r u n a nueva legislatura. O t r a vez pasó el p r o y e c 
to p o r la c á m a r a de los c o m u n e s , y o t r a vez se p r e p a 
r a b a n los lores á desechar l e , cuando los min i s t ro s c r e 
ye ron o p o r t u n o p r o p o n e r al rey que a u m e n t a s e la c á 
m a r a de los lores ; el r ey n o lo t u v o p o r c o n v e n i e n t e , y 
los min i s t ros dejaron sus puestos p a r a que W e l l i n g t o n y 
sus amigos los volviesen á ocupa r . Todos los que a c e r t a 
r o n á es tar en I n g l a t e r r a d u r a n t e aquel la t e r r ib l e crisis 
se a c o r d a r á n de la t o r m e n t a que se p r e p a r a b a . P o r es 
pacio de diez dias la I n g l a t e r r a es tuvo gobe rnada po r los 
periódicos y p o r las asociaciones po l í t i cas , y todos c o n 
v e n d r á n en el b u e n sent ido que presidió á los esfuerzos, 
al t r iunfo de aquel pueblo l ibre y generoso. Al cabo de este 
t i empo , sin que nad ie súplese lo que pasó e n t r e el r e y , los 
lores y los m i n i s t r o s , lo rd G r e y volvió á t o m a r las r i e n 
das del E s t a d o , y los t o rys dejaron pasa r quie ta y t r a n q u i l a 
m e n t e sin la m e n o r señal de oposición el bilí de la re forma. 
L a c á m a r a de los lores acabó con su ca rác te r pol í t ico 
en este dia. L a ost inacion con que al p r inc ip io se o p u 
s ieron, y la sumis ión con que al fin dejaron pasa r la ley 
des t ruyó los derechos que has ta entonces h a b l a n t en ido 
á la consideración y al respelo públ ico. La ley que re for 
m ó la c á m a r a de los comunes les qu i t ó la p r e p o n d e r a n 
cia que p o r medio de ella ejercían en los negocios del 
Es tado . H a s t a a h o r a no se h a n sent ido todos los efectos 
de esta m e d i d a : u n a c i rcuns tanc ia insignificante influyó 
p a r a que asi sucediese en las ú l t imas elecciones, pero es
ta desaparecerá en las p r ó x i i p a s , y el esp í r i tu de la n u e 
va c á m a r a de los comunes será el or igen de cambios i m 
p o r t a n t í s i m o s , que se es tán d iv isando en los discursos y 
doc t r inas de O ' C o n n e l l y o t ros reformistas . L a cons t i t u 
ción inglesa se ha c a m b i a d o , el brazo popu la r de la l e 
g is la tura d a r á de aqu i adelante el impulso que solia r e 
cibir . L a c á m a r a de los comunes elegida, en el e sp í r i t u 
y en la letra de la ley que la ha re fo rmado será o m n i 
potente . ¿Pero se p r e s t a r á el b r a z o a r i s tocrá t ico á segu.r 
su impu l so? ¿Suf r i r á m a n s a m e n t e el ser impelido p r r 
aquellos á quienes s iempre consideró infer iores? La c á 
m a r a de los lores t iene ya intereses diversos encon t r r . -
dos á los de la c á m a r a p o p u l a r ; es o t r o e s p í r i t u , o t r o 
sen t imien to el que dirije sus acc iones , y si no se las p o 
ne en a r m o n í a , si no se logra que s i m p a t i c e n , que .se 
r e ú n a n , choca rán y se d e s t r u i r á n , y al pais ron ella;'. 

E n esta s i tuación O 'Conne l l lia e m p r e n d i d o su c r u 
zada c o n t r a la r á u i a r a de los l o r e s , y el modo con que 
ha sido recibido en todas pa r t e s indica la po;ii!l;ii-i<l,i<l 
de su doc t r ina . j P e r o cuál es esta? Veaiiu);.. Kis l.i e o i i : -
t i lucion actual de la c á m a r a de los lores ;iu s;; exi::e <:.-



EL ESPAISOL. 
"fttacion , sus individuos n o t ienen responsaliilidad. P a r a 
•'Jt'rcer la aiiloridad le^i.slali\a es preriso icncr la opinión 
<!« inte^iidad y de saber , y el ejercicio de ella debe ser 
'Wliini^ido por alguna especie de responsabilidad ante 
cuerpos cuyos intereses sean idénticos con los inleret(!S 
ficnerale.-. La prerot^ativa de la corona bien adininistr.ida 
puede llenar uno de estos dos objetos , pero el uno sin el 
" 'roes de j)oca utilidad. El rey puede ascender a la A\ÍÍ¡-
"idail de pares , hombres calificailos para legistas , pero 
•'''II rciiponsaUliilad estos nuevos niicnibrüs pronto c o n -
'raerán el espíritu de clase, y las preocupaciones y celos 
•le una casta particular. Para evitar estos inconvenientes 
propone Mr. O'Connell (pie la cámara de los lores se 
'eduzca á ciento cincuenta individuos elegidos de entre 
^1 clase de tiempo en t iempo por grandes cuerpos d e c 
lárales del pueblo: a s i , dice , se consiguen los dos o h -
F'os principales, cailficaiion y responsabilidad ; califtca-
cíon porque seria necesaria la circunstancia de saber y de 
probidad para que los electores eligiesen el par; respon-
>^otiilidad porque tendría (juc obrar con arreglo á los i n 
tereses generales si quería ser reelegido. El privilegio de 
'a clase consistiría en la eligibilidad, la que puede ser b e r e -
"'tariasin perjuicio d e l p a i s , porquees natural que ,como 
este derecho no se puede ejercer sin la sanción de los electo-
•"^s, los pares tendrían un interesen adquirir el concepto y 
popularidad necesarias para asegurar su elección; no sien— 
"O tampoco de temer que este cuerpo de elegibles se acabe, 
porque el rey continúa siempre en el ejercicio de su d e r e 
cho de aumentarle á voluntad. Estas son las Lases en que 
lunda O'Connell la reforma de la cámara de los lores; 
relorma que xina vez obtenida estableceria la armonía 
'•"Iré la cámara alta y la de los Comunes. ¿Mas sería esta 
•iinioriia de larra duración ? Se ha dudado de las venta 
jáis de I¡,,s gobiernos mis tos , y hoy vuelven á ser de gran 
crédito entre los teóricos los gobiernos de principios p u -
»'os. Pero Inglaterra ha tenido estabil idad, ha sido feliz 
con su gobierno mixto. Aunque analizado profunda-
'Tientc, su forma será mas bien la de una verdadera ol i 
garquía. E n el momento que otro principio se ha m a n i 
festado, ha eonrenzado la lucha á (jue en el día as i s t i 
m o s , y cnyo término dará la medida del avenimiento, 
«jue la índole de las ¡deas doniinanles admiten entre los 
intereses viejos y los creados por el espíritu de las n u e 
vas generaciones. Mas cual(¡uicra que sean los lanares 
que la ^íeja constitución inglesa ofrezca á la crítica h i s 
tórica, la Inglaterra ha logrado durante su dominio a l 
canzar los principales objetos que el hombre se ha p r o 
puesto en la sociedad, la seguridad de la propiedad y de 
la persona, y en pocas parles han tenido los derechos 
políticos mas latílud y robustez. 

í^l niovinüento ¡irogreílvo que acaba de tener lugar 
^" Jií'paña ha triunfado. Las escasas gaianl ías que los 
sucesos de estos dos lili imos años han arrancad;) del po-
"pr van á ensancharse. N i n g ú n país , en medio de t e r -
•"'hles desgracias ha tenido mas medios del acierto. Todo 
se ha ensayado, todo ha tenido sus resultados. E l libro 
de la esperiencia nos está ab ier to , y con el dedo lijo nos 
marca lo que debemos h u i r , y en claras y lucientes p á 
ginas nos enseíía lo bueno — l a verdad. 

dose el paradero de los que huyendo se internaron en 
los bosques. 

Nos ascgnrnn también qne nna partida de cabnllerín 
é iiifaiilcvía , compuesta de 00 rebeldes, £e lia dividido en 
grupos y algunos han manifestado se iban a sus casas 
por no poder sufrir la desnudez, liarabre, inteuipeiie y 
persecución tan activa que ê les bacía. 

La Revista publica el siguiente Lolctin del cuartel ge
neral de Cal lu;. V . 

Ejercito del rey nuestro señor don Carlos V. — Boletín 
del día 28 de octubre de 1835. = El Rey N. S. sin novedad 
en su importante salud á la cabeza de su valiente ej'rcito. 

, El dia 20 del corriente por la tarde se trasladó S. M. 
del pueblo de Mendoza al de Foronda , donde permaneció 
el 2 l y 22 ^ el 23 por la tarde se trasladó á Ulibarri-Gam-
b o a , y el 24 á comer á Salvatierra ^ el 15 pasó á Alsasua^ 
donde se baila. 

Reales decretos. Habiendo cesado las imperiosas razo
nes que escitaron mi corazón á tomar el maiido inmediato 
de este ej'rcito , y conviniendo á mi real servicio que en lo 
sucesivo esté al mando de un general en gé fe , be venido 
en nombrar para este destino al teniente general de mis rea
les ejércitos conde de Casa-Eguia, quien gobernado por la 
instrucción que he tenido á bien aprobar en este d i a , me 
propondrá por conducto de mi secretario de estado y del des
pacho de la guerra cuanto considere conveniente, y me ha
rá como tal general en gefe las propuestas de empleos que 
crea necesarios. Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente á su eumplimiento.=Está señalado de la real ma
no.r=:En Foronda á 2 i de octubre de 1 8 J 5 . = : ; : A I conde de 
Villemur. 

Queriendo dar al teniente general de mis reales ej'ircitos 
D. Vicente González Moreno, una prueba de lo gratos que 
me son sns distinguidos servicios y del afecto que le profeso, 
tanto mas por sus padecimientos eu la defensa de mis l eg í 
timos derechos, y considerando que nada le puede ser mas 
satisfactorio qne mi nontianza , he tenido á bien resolver que 
venga al cuartel real y siga á la inmediación de mi real 
persona. Tendréislo entendido y se lo comunicareis pira su 
satisfacción y cumplimiento. — Está señalado de la real m.i— 
no. — En Foronda á 2 l de octubre de 1835.—Al Conde de 
Yilleniur. 

DONATIVOS 

ofrecidos al nohierno de S. M. pura rontriluilr al armamento 
cxiraDn'ii 'irlo en varios punios di.l reino desde (jue fué 
sidtido el templo dado por la uití^usta JÍ£IJVA QOBERJ^A-
DOHA luidla l.° de noviembre. 

rCTIATIVOS POR UNA VEZ. 

Varios empicados y particulares 9,700 
Ll prior y couniniúad de S, Lorenzo del Escorial.... 3 ,000 
El administrador y empleados del real sitio de San 

Fernando 25274 
La Guardia Nacional del mismo real sitio l,5.>(} 
Varios empleados de hacienda en Aragón. 3 ,000 
Los empleados de rentas en Avila 8,000 
Id. Id. de correos en Talavera de la Reina 7 ,472 
El juzgado de primera instancia de Oljhedo 1,780 
Los empleados de arbitrios de amortización y deci

males en Burgos 5 , 0 l 0 

41,766 
DONATIVOS ANUALES. 

Varios empleados. 17,939 
El cónsul de Baybna 1,800 
El gobierno c iv i l y sus dependencias en Albacete... 8 ,360 
Los empleados del gobierno civi l de Cádiz 3,160 
El secretario y oH(;iale8 del gobierno c iv i l de Gra

nada 10670 
El gobernador civi l de Murcia 3,200 
El gobierno civi l de Santander 7 , 2 l 0 
Los empleados en el gobierno civi l de Tarragona... 1,096 
El gobierno c iv i l de Cáceres 5 ,750 
La administración de estancadas de Córdoba 2:,400 
El contador de amortización de León 2,000 
La secretaría de la capitanía general de Castilla la 

Vi ej. i . 4,44f> 
El alcalde mayor de Aranjuez I , l 2 5 
Los empleados <le ha<-ienda del partido de Ocaña.... 7 ,299 
Id. Id. de correos de Valencia 7 ,560 
Id. Id. en rentas de Alcalá de Henares 2,445 
El iutendente y varios empleados de hacienda en 

Salamanca 16,372 
El intendente de Oviedo 15,000 
El intendente y demás empleados de rentas de 

Cuenca 23,239 
Los empleados de amortización eu Cuadalajara 2 ,000 
El gobierno c iv i l y contaduría de propios do Soria. 8 ,666 
El gobierno civi l y contaduría de propios de Gna-

7 ,492 d a b jara. 

T E A T R O DE LA G U E R R A . 

El Éxcmó. Señor capitán general de Galicia acaba de 
publicar un edicto á causa de los robos, asesinatos, mutila-
'U'entos y atrocidades de todos jr.'noros que se cometen en 
Vanos puntos de aquel distrito, declarando en estado de 
guerra, con arreglo al Real decreto de 20 de octultre ú l t i 
m o , los partidos de Arzua , Ordenes y Santiago, de la pro
vincia de la Corana i los de Víllalba , Fousagrada, N o g a 
l e s , Sarria Quiroga , Monfoite , Chantada y Lugo , de la 
de Lugo; los de Lalin y Fabeiios en la de Pontevedra; 
«andando en su consecuencia lo siguiente: 

-̂ Todo daño qne en adelante, desde la publicación 
e este edicto, cansasen las facciosos, por robo , incendio, 

^ 'a , devastación, mutilación ó muerte violenta de alguna 
Persona, y de cualquier otro modo, será indemnizado en 
la «litad por el cabildo de la iglesia catedral de la d i ó 
cesis comprensiva del lugar en que se hubiese causado el 
dnño, y la otra mitad por los curas y habitantes del r a 
dio de una legua en contorno mancomunadamente. 

2.° Serán relevadas de esta resi>onsabilidad las familias 
en qne el padre ó alguno de sus hijos se halle inscrito en 
el cuerpo de la Guardia Nacional del territorio, ó en otro 
'•oncepto empleado en la persecución de los facciosos de es
te remo, como también los que hayan dado pruebas ine 
quívocas de adbesion al trono de nuestra- R E I N A Doña 
ISABEL it . 

El alcalde mayor ó el oficial militar que forme la 
ía sobie el crimen cometido por los facciosos, hará est i -

^' el daño que de él haya resultado por dos perito» que 
Süan personas inteligentes , leales y honradas de fuera del 
territorio «obre que recaiga la responsabilidad prescri
ta en e l artículo primero -, y á la mayor brevedad posible 
ine remitirá testimonio de esta estimación y de la justifica
ción del crimen para arreglar la indemnización que corres
ponda , bajo la soberana aprobación. 

4." Esta indemnización se ejecutará inmediatamente por 
a persona ó personas qne comisionaré al efecto con las cor

respondientes facultades. 
El presente edicto se publicará con toda solemnidad, 

leerá en junta de vecinos al salir de la misa parroquial 
el primer dia festi.-o siguiente á su recibo, se lijará en 

'Os los sitios de costumbre, y se comunicará por oficio á 
"s ciil)ildo8 de las ijlesias catedrales de Santiago , Lugo y 

•Moiidoñec'o V\ j 1 n ^ 
""iiei.o. — î i conde de Cartagena. 

¡Sabemos por condr.cto l'.dedigno que el coronel D. M i -
puel M i r , comandante de la primera columna de la segun-

a división del ej'rcito de reserva alcnnzó en les últimos 
Oías del mes pasado la facción sobre el pueblo de Palacios 
y ' i iv ies tre; pero como es país de espesos pinares y Itosqne, 
se acogieron á la montaña i!e la Laguna Negra sin poder-
Ifis cojer mas que un caballo. El misino coronel marchó 
de Vilviestre y Quintanar á N e i l a , y de este pueblo con-
traniarchó á Quirtanar , cercando el pueblo al anoche-
' e r , Y una partida de 20 facciosos que habia dentro sa-
lió por entre el fuego que se les hizo quedando en el i que no presentamos 
campo tres muertos, dos cornetas y 4 fusiles , ignoran- I ; quién sabe sino i» 

Los of.ciales del gobierno civi l de Córdoba 2 ,200 
El gobierno c iv i l de llnelva...^ 6 ,220 
El gobierno civi l de Valladolid 6 ,220 
El regente y ministros de la audiencia de Estrema-

duia 27,600 
El regente y ministros de la audiencia de Val la

dolid 22 ,320 
El regente y ministros de la audiencia de Aragón.. 22 ,320 
El intendente y demás empleados de rentas en Bur

gos : 30 ,312 

2/6,410 
CESIÓN DE SUELDOS DEVENGADOS. 

El juez de primera instancia qne fue de Tenerique. 20 ,000 

Resumen general. 

Donativos por una vez 4'-5766 
Donativo» anuales.' 276 ,415 
Cesión de sueldos 20,000 

Total r». vn. 33b,181 

BOLSA DEL D I A 14. 

Mncho tiempo hacia que no observábamos en la bolsa 
tanto dinero para las compras al contado como el (jue se ha 
presentado h o y , dedicándose con especialidad á la deuda 
sin interés; mas e l cambio ha retrocedido un poco de lo 
que se llegó á hacer ayer , pues no ha pasado de I j 7/8 al 
contado, I4 4 á 60 dias y 16 con prima de i jior 100, h a 
biendo quedado muy pedidas estas compra» á rescindir, 
ann á los términos de la cuota. También ge ha solicitado 
bastante la denda sin interés á plazo, pero lo» tenedores del 
papel querian sacarle la exorbitante diferencia .de 1 por 
1 0 0 , con que se llegó á contratar ayer. Este aliciente nos 
parece uno de los motivos de haberse realizado tanta» opera-
cione»al contado, y de calitidades considerables, al paso que la 
baja la atribuimos á causas especiales de periodo en la nego
ciación y liquidaciones, y no á ninguna general y verdadera de 
retroceso ; pues sabemos que hasta hoy no existe, y si a lgu
na sospecliásemos no» tianquilizaria la estraordinaria act i 
vidad de los especuladores , e l mucho dinero en juego á la 
vista y las poquísimas primas que han podido conseguirse. 
La deuda negociable antigua del 5 por XOO ó papel sigue 
muy buscada, mas no se encuentra : debe hallarse en pocas 
y buenas manos que la conservan con el aprecio que se me
rece. La consolidada y los vales han jugado hoy poco. Ha llegado á esta corle I) . Agustín Fajardo , c o m i -

Hemos llamado á la deuda sin interés regulador y ob- sario ordenador <le la división aiisíli.ir inglesa. Tenemos entendido 
ieto constante y predilecto de 'Of especuladores de efectos ' <!".« .faia encargo del Sr. general Kv.1115 ,..ii-a conferenciar con lo» 
I , • ' 1 1 , » j - I mniistros. Su regreso al ejercito »c verilic;ira innieiliatamciite< 
públicos en nuestra bolsa , y no» atreveremos a decir que | La legión británica se halla en el estulo nm» brillante: durante 
no sin fundamento, pues si la conviene el primer título, ; su jnarcha desde Itilliao á Br¡liie.sca li.i tenido solo un encuentro con 
porcfue siendo la deuda que representa en circulación í "'•* P<'S"f'*» I*»""''''» í'*, I*.'í'* '̂'"" •'*'!"''/''=«'«"" l'H'̂ "^ Wi» 

^ . ^ . j i „ ; „ „ 4.;..„„.^ „ , - I go y mató una ínula é hirió uno de los soldados, poniéndose inme-
un capital mas crecido , es al mismo tiempo por su origen y j 5¡J,„n„„,e e„ Inga biego que trataron de atacarla, 
naturaleza la qne se halla repartida con mas estengion, lo | En el estado mayor del general Kvans hay muchos aficiales del 
qne la hace mas susceptible al movimiento que otra alguna^ j ejército español que iiosceu Umbien la lengua inglesa, 

no la cuadra menos el segundo, porque reconocida general- j Tenemos noticias positivas de que el brigadier eefe dc 
mente la imposibilidad de que un gobierno ilustrado y ver- i„ pi.,„, ^^^^^ ,1̂ 1 egéreito de reserva , dice con ftcha a del cor-
daderamente prote<^tor de lo» intereses nacionales permitiese riente, que el comandante de armas de Áranio de Miel sorprendió 
la subsistencia de esta clase de deuda en el estado en que «' dia 3i del pasado en Huertas del Uey .•> Juan Estevan (a) Mon-

j - 1- j j J„ ..n «, i^_.l . >.nn.r.l« ., '. zoii, v Maiiuel Ortega, tenidos por esni.is de la facción, facciosos y 
se encuentra, nadie b a dudado en mirarla como la mas a pro- 1 1 ' ' ••r 1 .• 11 ' ,• . r-
oc i,iit.ucu>.ii>, jtauío a ¡, ladrones públicos, y que los tiene presos en aquella casa tuerte. En 

cuya conseeuencia ha mandado el citado comandante instruir el su
mario , y por lo que de él resulta, que se Íes pase por las arma»' 
en el término dc dos horas* 

También hemos visto cartas asegurando que el c a p i 
tán general de Ca.stilla la Vieja coinnnica al Gobierno con fecha 11 
del qne rige, que las pnivincias de Avila , Segovia , Salamanca, Za
mora y PaU'iicia, tienen ya elegido.'i eilifu'ios para los cuarteles que 
han de servir .i los soldados del actual ariiiaiiieiitü. Tal c» la acti
vidad que desplegan para verificarlo. 

El mísiii') corresponsal nos envía la siguiente re la 
ción del arnianieMlo qne del»;' remitirse á las provincias de la capi
tanía general de Gistilla la Vieja, para lo» remplazos respectivos. 

pósito para la especulación, siempre que se ha tratado de 
la deuda interior en general , y de disponer de lo» bienes 
nacionales en favor del crédito. No sabemos con qné fun
damento opinaban algunos al verla elevada á I4 por 100 al ; 
contado que era una altura etcesiva, y que no podía me
nos de retrogradar solo por esta causa. Es verdad qne tene
mos mas próximo el tiempo en que se podia obtener á 9 
por 100 que e l en que llegó á valer 16 y hasta 18 ; mas no 
es esto lo que hemos de considerar , sino las circunstancias 
de las respectivas épocas. En íínes de agosto ú l t i m o , cuan- ' 
do los efectos público» vinieron á tan lamentable abat i 
miento, la división suscitada entre nosotros nos reducía por 
momentos al colmo de la debilidad y la impotencia , y des- | 
trozaba nuestro crédito en el estranjero: ¿qné mncho que ; 
llegase á dudarse hasta de la posibilidad de ver arreglada 
la deuda interior , y garantizado el crédito con la unión 
y el imperio de las leyes? Pero si se nos recordase la j io-
sicion en que nos encontrábamos, cuando llegaron los valo
res á su mayor altura, y la pusiésemos en cotejo con la 
que ocupamos hoy ; si observásemos que la marcha de la , 
actual administración y la aproximación al deseado t.'rmi- 1 
no de regularizar nuestra deuda ha dado en tres meses al 
capital representativo de la sin interé» en certificaciones 
un aumento de valor efectivo de rs. vn. 65 .470,669, ¿quién 
se acobardaría por tenerla conijirada á precios altos en la 
antevíspera de la solemne apertura de unas Cortes convoca
das espresamente entro otros objetos del mayor interés para 

ocuparse de aeuiito tiin vital? Y si hubiese quien nos revé- tanda...,, . 
lase, por eieiuplo, que esa deuda sin ínteres, tan desatendí- Guardia, pero lomando eii_ consideración que debe formar mana
da y despreciada por mucho tiempo , iba á recibir ya la 
protección qne merece; qr.e el gobierno iba á proponer se . . . 
admitiese en la compra de bienes nacionales por mucho I ) . Manuel Orli/ . do Zi iñ iga , juez de primera instan-
mas de lo aue corre en la plaza, tal vez por el duplos que cia del partido de K;iclva, al cesar en su presidencia de ayunta-' 

H • , • 1 ^ „.;..ni„ tn nresi'iilailo á esta corporación una ineinoria que revela al 
bahía cuantiosos capitales nacionales y estrangeros prepa- "Î IJV;;; , ' ; ; , , ; : * Í : ; : X : .1„ J„,.,1,^M\CO y gi.l«,.rnativo en la vi
rados á la adquisición de aquellos bienes, ¿que especula- j|.^ î̂ . i^_i>¡,liiia dt-sdc que empeló .i ejercer la alcaldía mayorcn fi« 
dor no desearía estar provisto de algun papcd de esta c ía - Je raario de i8:r>. 
separa participar del lieneUeio el dia deseado? Pues esta j .^^ j ^ Palm.T puebb) de la misma provincia,, hahía 

boy mas que como una bip.,tesis, ,,,i,;j„ j^l immdar ion i consecuencia de una tempestad que no s, . 
será antes de mucho! ; habia conocido en el pais otra semejante. 

Provincias. 

Avila 
León 
Patencia. . . 
Salamanca. . 
Si'govia. . . . 
Zamora. . . . 
Valladolid. . 

Total.., 

Itfpnrtiiniento 
de fusiles. 

3uo 
700 
45o 
5uo 
3oo 
3oo 
985 

3535 

(contingente 
de remplazos» 

i,«44 
a,3ia 
1,238 
' ,7 4" 
I,un 
I,3i6 
i,.S38 

Fusiles gut 
/"altan.-

744 
l ,5l3 

778 i,a4o 
816 

1,016 
544 

10 ,384 6,649 

Ha sido nombrado f;<'licrnador civil de la provincia 
de Cuenca el Sr. 1). Jo-sé ¡Niiriei dc Arenas. I.0S anlecedenUs políti
cos que concurren en este individuo, y sus padecimientos por la cau
sa de la libertail, .son circunstancias que recomiendan por tí Un 
acertado no/iihiamieiilo eu las criticas circunstancias del dia. 

Hoy jura la Guardia Nacional de caballería su o s 
larte; se habia dispuesto qne asistiese á la formación toda U 

a pero lomando en consideración qiie debe formar mana— 
na se ha dispuesto que asistan solo la» coiiiiiafia» de preferirncia. 
Su'ceremonial y detalles los daremos eu el número de mailana. 



4 E L ESPAIN^OL, 

C O R R E S P O N D E N C I A ' D E L ESPAÑOL. 

S E V I I I A 8 de novienilire. 

Haré al^nnos dias que te advier te •en esia cii'ilnd un n u 
mero de pobre» mendigos , superior al de otras .'];ocas y es
tacionan del a ñ o , qne por lod.ns partes afligen y mort i l i rau, 
dando á t an lieruiosa población el malo y rep'.ionnnfe a s 
pecto (Jiie es consiguiente. A las causas generales c[ae en 
nuestras poblaciones, y particularii icnle eti la capital de A n 
d a l u c í a , mantienen siempre un gran número de mendigos, 
puede añadirse al presente otra de ci icunsta íuias , cual es, 
l a supresión de los monasterios y conventos , en donde m u 
chos pobres encontraban un auxil io seg'.iro, y se escnsaban 
do ivcor rer como aliora las calles inipoitunando á todo tren-
seiihte y vecino. Esta nueva cansa por sa iiitii jo moral y 
prAíticO merece bien que se medite por el ¡^oSierno ; igual 
efecto produjo en Ingla terra la íupresiou de los monasterios 
V conventos scgim r i t iere Sir.ith ; v si a l l í el ¡uanteuimien-
to de los pobres se huo carga de las parroquias á piorata 
entre los vecinos, cutre nosotros, qi'e la misma medida p a 
recería demasiado v io len ta , p'.nliera adoptarse otra del m i s 
mo reínlta:lo , cual es que á los r.ien ügos se les obligue á 
les id i r en los pueblos de su naturaleza 6 eu el de su ú l t i 
mo domic i l i o , y de este modo se liaría uatnralmente nn r e 
par t imiento mas igual de poljres, y estos encontrar ían con 
juat faci l idad socorros en la piedad d<d público. 

Hablándose de mendigos no compren'.cuios á los jornale-
tos que en varias .'pocas del año y estaciones de calamidad 
*e ven obligados á la eminracion en busca de trabajo , y á 
veces áj iedir limosua. ¡Una buena ndiiMuistraclon l iaría des
aparecer muy pronto los pobres y los mendigos ! 

ÍDEM 10 de noviembre. 

La couiisiou de armamento y dcfoiisa de esta capi ta l t ra -
htiÍA sin intcrr.iisiou y con el mejor acierto en todo lo re la 
t ivo a l alistamiento general p; ra la gi.erra , y á su v i r tud 
te cftcneiitrau repartidos á los pueblos sus rcspcctivoe cu
po» y reic.e'.tas todas las dil 'coltades que pudieran entorpe
cer la brevedad que se recomienda. En eata ciudad, con el 
motivo de no bai larse t<;da\ía instalado el nuevo ayun ta 
m i e n t o , y por evi tar los ineonveniínces c|iie resul tar ían de 
que el presente entendiera en el alistsmici ' to y sorteo, la 
comisión lia tomado también á su c i idado todas las opera
ciones qr.e en general se eucarüan á los 

teniente, D . José de Znlueta; suÍ3teuientes, D. Manuel R a n 
ees , y J). Federico Segundo. 

Cuarta compañía. Capitán I). Lorenzo Nicolás M e n d a -
ro^ t e n i e n t e , D. José Mar iano I r i a r t e , subtenientes , don 
Francisco Meueiidez , y D. José Santiago MendarO. 

Qniuta compañía. Ci'pitr.n D. Luis Argeleget y Coma-, 
t en ien te , D. Juan de Dios La santa i subtenieutes , — y don 
Pedro José de Zulueta . 

Scsta comj>añia. C.ipitan D. Jul ián de la V e g a ; t en ien
t e , D. Fernanf'.o E.^¡);iiia; subtenientes , D. José Saenz de 
Tejada , v D. Manuel Leíras. 

Esta m iñaua ba aparecido bjado en las puertas del con
sulado y casas del gobierno c ivi l el siguiente p a s q u í n , quu 
por su ru indad no puede menos de ser parto de alguna 
asnmblea compuesta de todos ó los mas hombres de ru in 
ta l la que encierra esta ciudad. 

OKD NE3 DEL PUEBLO. 

Sin baber tal la , no hay quinta . 
Al que baya dispuesto semejante barbarismo, 

pcscuc'O abajo. 
De C.idiz no sale nadie sin tal la completa. 

a lgo l i i emo para su inteligencia, 
que nos pongan una 

Se liace sabe 
No seamos ya tan bestias 

a lbarda . 

ayuntamientos , y 
todo se ejecuta con tscrrpulcsidad , lapidez y celo. Hoy, 
^ lo mas tarde mai iana , se publicarán los nombres de los 
individuos qi c han de coiuponer el nuevo ayuntamiento, 
del c • e íc r ice será alcalde j.'icsidente el señor inarqu ' s 
de Aico-Hei moso . ta)n!)icu se asognra que se nombrará de 
«eoetar io á D. l''ianci»co de Paula A l v a i e z , que lo fue de 
la junta directiva y ahora de la comisión de armamento. 

r . D. Acaba de manifestárseme como auténtica la a d 
junta nómina de los individuos del nuevo ayuntamiento 
para esta ciudad. Casi todos son muy conocidos,no solo a q u i , 
»¡nü en toda la j i iovincia y aun en todo el r e i n o , pues son 
las personas de mas consideración como propietarios , c o 
merciantes y li teratos. ¡ Qué diferencia del rancio cabildo 
de caballeros venticuatros y caballeros jurado»! 

Nómina de los individuos que componen el ayuntamiento 
de Sevilla, 

A L C A L D I . — E l marques de Arco-Hermoso. 
T E N I E N T E S PE A L C A L D E . — E l marques de Castillcja ; Don 

Pedro G a r c í a ; D. Pedro Quintana-, D. Francisco de Paula 
Méndez ; D. Ignacio Vázquez; D. Miguel Ruíz Mart ínez; 
J). Domingo Alcega. 

R E G I I X J R E S . — D . Pedro Ü r e t a ; D. Jo»é M a r í a Benjii-
mea ; D. Juan Bautista Santaló ; D. Antonio Gon/alez de la 
liasilla ; D. Juan María Maes t re ; D. Manuel Cortina ; don 
l'io Azofra ; D. Loien/o Hernández ; D. Cornelio C i p r i a 
no Sanche-z ; D. Francitco Fontecl ia ; D. José Pereira ; El 
marques de la f l o t i l l a ; D. Francisco M o n g e ; D. Pedro 
Luis Huidobio ; D. José Alvarez A n i t u a ; D. Matías M a r 
tínez í J e r r i nz ; D. J-^ian líscalantc. 

Sitii-ico DEL COM-JK.—D. Joaquín Mart ínez Cintera. 

LEHIDA 7 de noviembre . 

'Ayer 5 la» 11 de la mañana fué pasado por las armas 
\\n soldado de la legión extrangera. Manifestó tan a d m i r a 
ble fortaleza de ánimo que apenas ((uerian creerlo los que 
no lo pieseaciaron. Recibida la bendición del sacerdote, so 
levanta , se di r ige al coinamlante del piquete y le d ice : «Se 
me castiga justamente. He detei tado dos vece» de mi r eg i -
míeiíto , pero afirmo que no intentaba servir en la facción: 
yiva la REÍA A de España. Ahora señor comandante pido me 
conceda V. el lavor de de jai me mandar el piquete." Con
cedido este jicr.niiso se coloca en su sitio y manda : Prepa
ren armas, iipiinten: se levanta otra vez; examina los c a 
ñones de los fusil-e», los dir ige por sí mismo al p i n t o que 
debe ocupar sn pecho y se vuelve á colocar : puesto en píe se 
inclina un poco hacia a t r á s ; abre la camisa con ambas m a 
n o s , defcubie sn seno, y g r i t a : fuego. Ocho tiros salieron á 
6U vo? y todos dieron en el pecho del animoso reo. Contra la 
costumbre f rante»a, fue enterrado en el cementerio general 
porqne asi lo hab ía pedido él mismo. 

C Á D I Z 9 de noviembre. 

La junta pr imara de gobierno de esta p rov inc i a , con-
TeBcida de las muchas ventajas que con «us relevantes se r 
vil-ios han prestado á la causa de la n a c i m los gallegos r e 
sidentes en esta plaza , perteneciendo á las compañía» de 
a r t i l l e r í a que en las guerras marí t imas guarnecían las ba— 
tería-s, ya formando un cueipo par t icular en la memora
b le giMsrra de la independencia , acordó la formación de un 
bataflon de voluntarios gallegos los mas aptos por su r o 
bustez para las faenas mil il^.'.res, y no menos dignos por 
»u amor á nnestra legítima R t i N A , de alistaise en las l i
la» de la l iber tad . Nos son desconocidas las causas que e n -
toipecieron la feliz contdusion de este lionriso proy<!cto, 
que sm. embargo volvió á agi tar te en el intermedio de t iem
po que div id ió la administración de ambas j.intas y qve lo
gramos ver l levado á calió en estos d i a s ; estiiido a p r o b a 
do el nombramiento de los señores nombrados para com
poner la plana mayor y oücial idad del mismo cuerpo que 
tjasmito á V, 

Pr imer c o m a n d a n t e , D. Juan Bautista A l v a r e d a ; s e 
gando Í d e m , D. Rafael M a r i u ; ayudan te , D. Bartolomé 
Buetamante. 

P r imera compañía. Capitán , D. José G a r g o l l o ; ten ien
t e , D. Marcos G u t i é r r e z ; subtenientes, D. Marcos Zulue
ta , D. José Cordero. 

Segunda compañía. Capi tán D. Francisco X. Harmony; 
t en ien te , D. Juan Andrés Ravina ; subtenientes , D. Agus
t ín Angueira , y D. Blas Quintana de Acebo. 

T t r c e r a compañía. Capitán D. Manue l Docavo y Batal ; 

*" ' A M É R I C A . 

Las noticias de Para ( B r a s i l ) son muy desastrosas. Los 
t apu l inos , t r i bu de j u l i o s , atacaron esta ciudad la noche 
del I4 de agosto , la tomaron al f.n el 2 j , y degollaron á 
todos los habitantes blancos que pudieron haber á las ma
nos; sin embargo, la mayor parte se hablan embarcado \ 
hecho á la vela á la p r imer a l a r m i . E l cónsul americano 
pudo l legar á bordo del bergantín Mercator, habiendo per
dido todop sus efectos y considerándose muy feliz en haber 
salvado su vida. Se vio obligado este bergantín á ab.-índo-
iiar todos sus papeles. El comodoro M o r r i s , de la marina 
b ras i l eña , al mando de dos f ragatas , dos corbetas , un ber
gan t ín , una cauonera de guerra y un navio portugués, coi 
una balandra inglesa , también de guerra , que se le unie 
r o n , ayudó al presidente á. repeler á los asal tantes , pero 
sin éx i to , habiendo tenido que tocar en Cibo-Antonia 
teniendo á bordo 3,000 habi tantes que habían podido 
l i l i e i t a i se , y desembarcando las mugeres y niños eu la 
isla Meiagy al cuidado y defensa do una guardia. Ha o r 
ganizado los hombres para ver si puede volver á la pose
sión de la ]ila-.'.a, y entr- tanto ha declarado la ciudad de 
Para eu estado de sitio. No habiendo tomado el presidente 
ningunas mi?didas de precaución para impedir el ataque, 
á pe»ar de recibir diar iamente noticias de este intento , ya 
por los desertores , ya por cartas del mismo gefe rebelde 
Antonio V i n a g r e , que había amenazado varias veces caer 
sobre la ciudad sino se le entregaba su hermano P e 
dro , preso entonces á bordo de un buque Blejicano. 
los ciudadanos vestraufferos residentes en la ciudad coniiaban 
en la fuerza y prudencia del gobierno provincia l , y esperaban 
protección de la eñcácia del departamento d« marina. Por 
lo tanto aguardaron á embarcarse cuando estaban ya 
rodeado» de rebelde» por todo» lado», no pudiendo 
salvar ninguno» efecto» de valor , y algunos ni siquiera una 
camisa. Nuestro paisano , Mr . Hpon , apena» tuvo tiempo 
para ponerse á b o r d o , habiendo abandonado su» libros &c., 
que fueron esparcidos por la» calles y enteramente destruidos. 1 
Se veía á lo» indios l iaoienlo fuego desde las ventanas de | 
las casa» de loe cónsnle», á lo» marineros inglese» que ocu
paban la casa frontera, propia de M. C a m p b e l l , y la b a n 
dera de los Estados-Unidos fue destrozada. No ha habido 
esterminio de blancos n i saqueo mas completo que en el c a 
so presente. Lo» bergantines Malta y Jorge par t ieron para 
Maranham lleno» de pasagero». La balandra inglesa de 
g u e r r a , Bac.eliorse, con todos lo» comerciante» inglese» á 
bordo , par t i rá para el mí«mo lugar dentro de uno» día». 
Los indios tienen de 150 á 200 hombre» a rmados ; el p re 
sidente tiene SOO hombres bajo sus órdenes , dispuestos pa
ra el servic io , y varias piezas de a r t i l l e r í a , que h ab i éndo 
las abandonado sin c lavar las , fueron disparada» contra los 
blancos en »n ret i rada por los naturales indio». Los navio» 
ingleses y portugueses desembarcaron cada uno de 90 4 100 
hombre» para sostener la autoridad legí t ima, pero viendo 
»u pusi lanimidad volvieron á reembarcarlos. 

Por noticias anteriores de Venezuela se sabe que los i n 
surgentes que evacuaron á Caracas á la llegada del gene
ral Paez, siguieron á Pue r to -Cabe l l o , donde cometieron 
algunos robos. Sabemos por la fragata Mar ía que dejó e s 
te puerto el 28 de setiembre , que á su llegada los insur
gentes tomaron posesión d é l a fortale-za y pusieron en ella 
guarnición sin oposición ninguna. El comandante de la m i 
licia, puesta sobie la» arma» para defender la p l a z a , estaba 
sin duda en inteligencia con los insurgentes , pues se unió 
á ellos en el castillo, y envió á los milicianos orden para 
que depusiesen las a rmas ; habiendo estos rehusado cumpl i r 
la , se hizo fuego sobre ellos y murieron algunos. En ton
ce» viéndose incapaces para arros t rar el poder de lo» i n 
surgentes , quedaron esto» dueños enteramente de la plaza, 
habiendo huido de ella todas la» autoridades. El general 
Paez estaba en las cercanía», y se esperaba por momentos 
que entrase y venciese á. los rebelde». 

TRIBUNALE S. 

U N PAiiniciDio. 

Se ha l l a actnalmente á consulta en l a real audiencia de 
Sevil la la causa seguida por el juez de pr imera instancia 
de Alcalá de Guadai ra contra José T r i s t a n , vecino de la 
vi l la de Dos -Hermanas , por muerte á Francisca Asensío, 
su inuger. Crímenes de este orden , muy raros por fortuna 
de la sociedad, escítan siempre el mas vivo ín te res ; y el 
presente es mas digno de la consideración pi ' iblica, cnanto 
que circunstancias verdaderamente estraordínaria» lo cons
t i tuyen cjuizá el único ejemplar de su clase. 

José Tr i s t an , viudo y con una hija l lamada Ana , casó 
después con í 'rancisca Asensío , muger h o n r a d a , atenta solo 
al a r reglo de su casa y familia , y mas virtuosa luego que 
el marido tuvo la deígi-acia de perder la v i s t a , pues no so
lo le asistía coa par t icular esmero, sino que trabajaba por 
ser pobres , para proporcionarle la subsistencia. Había ya 
un año que la íníelíz sufría con paciencia to.las las pena
lidades de esta s i tuac ión; que la agravaban el m a l - h u 
mor y frecuente incomodidad del desconocido ciego , c u a n 
do este resolvió qu i t a r l a l a v i d a , como lo veriücó en l a 

madrugada del 6 de octubre ú l t i m o , pana- To cual pcA' 
paró un machete , ó calabozo de t a l a r OÍÍTOS , espera 
á que en aquella noche la desventurada muger se desande 
y acueste ; él practica lo mismo en el propi»- l e c h o : que 
su hija Ana lo ejecute en el inmediato aposenta., y q u e lo» 
vecinos queden dormidos como ya lo estaban sn consorte é 
h i j a , y tomando el mache te , lo dir ige por el tat-fo-al cuello 
y cabeza de la desgraciada , causándola dos her ida»mor ta les , 
pero que no le impidieron dar algunos gritos , levantarse 
y ab r i r la puerta del aposento , á cuyo t iempo la n iña 
Ana , que despertó á los lamentos y salía también det s u 
yo al p.atio, se encuentra al feroz ciego persiguiendo á la 
víctima , que ya sin fuerzas cae en el suelo , y el t igre 
sanguinario sobre e l l a , menudeando los golpes , sin que 
fuese bastante á impedir lo su joven h i j a , que por in ten ta r 
l o , recibió uno que la hizo perder y caer a l suelo un dedo 
de la mano derecha , y cebándose todavía mas el h c r r i b l o 
p:iriicida causó á su muger hasta diez y siete h e r i d a s , y 
ni soltó la presa hasta que la n ina le adv i r t ió que ya era 
cadáver. 

Por mas atroz qne parezca el suceso , no deja de l l a 
mar la atención la conducta posterior del ciego. No buyo 
ni se oculta como es natural , y procuran todos los d e l i n 
cuentes , sino que disponiendo cjue su hija marchase á l a 
casa de su abuela , se acueata muy t ranqu i lo en el lecho 
ensangrentado, aparentando estar do rmido , de cuyo es ta 
do le sacó la madre de la d i fun ta , que con aviso de la 
desgracia fue la pr imera á presentarse en la casa de la c a 
tástrofe, y derige a l parr icida las imprecaciones propias 
del h e c h o , y entonces se l e v a n t a , acomete también á la 
suegra persiguiéndola hasta la cal le , donde lo encuentra 
el alcalde á quien se res is te , siendo necesario ma l t r a t a r l o 
y her i r lo para consti tuirlo preso. 

Después del reo en camisa, y todo l leno de sangre , o f r e 
ce el reconocimiento de la casa el aspecto as hor roroso ; la 
infeliz víctima también eu camis.a , boca abajo en el suelo 
y cubierta d e s a n g r e ; el lecho también ensangrentado; el 
machete fatal á un lado , y por otro el dedo de la n iña ; la 
consideración de qne todo fue causado por un padre y m a 
rido contra una hija inocente y una consorte virtuosa , son 
(ircuustancias que relevan mas to.lavía la abominación de l 
cuadro. 

En la primera declaración recibida el mismo día 6 , d i 
ce el r e o , que ignora todo el suceso, y C|ue tiesde que se 
ncostó la noche nutcrior con , su mnger , no volvió á saber 
nada hasta qr.e lo ¿espertó su suegra. Esta manifestación se 
encuentra muy consiguiente á la conducta de volverse á l a 
cama después del p a r r i c i d i o , y aparentar seguir d u r m í e n -
ilo; piles si la providencia que no consiente jamas que los 
grandes crímenes queden sin cast igo, no hubiese dispuesto 
que despertase la joven Ana y presenciara el suceso, d e -
j indo ademas un testimonio indeleble en la amputación del 
dedo , y el par r ic ida insistiera en su ignorancia. ¡Qué con 
fusión para el juez a l t iempo de fa l lar la causa! ¿Cómo se 
había de persuadir que el asesino fuese el propio mar ido , 
c iego , con quien dormía ? 

En la declaración posterior y confesión espresa qne m a 
tó á »n m u g e r , y que no sabe cómo. Esta es otra de las c i r 
cunstancia» mas notable» de la causa. Todos lo» e r a n -
de» crímenes suponen grandes intereses : los pocos e jem
plo» de esta clase de parricidios nos enseñan que un 
amor contrariado , la pasión desordenada de los celos, e l 
honor 6 el lecho conjugal, ofendido ó profanado, fueron lo» 
motivos qne los produjeron; pero sin antecedentes , si p ro 
testos en un hombre de 44 año» , y a l que la falta de la. 
vista le hacia indispensable la asistencia de su muger, tara-
bien honrada , y que lo cuidaba con_el mayor esmero , quiza 
sea este el p r imer ejemplar que »e ofrezca en el m u n d o , y 
qne confunde á cuanto» mediten sobre el suceso. 

E l defensor del r e o , no encontrando en los antecedente» 
del proceso aquellos motivos que de alguna m a n e r a , sino 
escnsar podían d isminuir el horror del a ten tado , propuso 
que debía considerársele en estado de demencia ; pero fuera 
de que toda la conducta del reo manifiesta lo con t ra r io , lo» 
mismos testigos presentados para la prueba , y otros produci 
dos por el promotor fiscal, espresan contestes que jamás I s 
conocieron acciones de loco. Cuatro médicos reconocieron 
también con el suiiciente t iempo de oliseivacion al reo, 
y unánimes declaran , que antes de cometer el ases ina
to no padecía n ingún desarreglo en sus funciones i n t e 
lec tuales ; pues aunque ahora se manifiesta estar afecta^ 
do de un delirio bajo , que no se refiere á ninguna clase de 
locura, si es verdadero , podría ser efecto del ludio y golpes 
que recibió al tiempo de la prisión Las demostraciones de este 
delirio bajo á que se refieren los médicos , consiste en el s o 
bresalto frecuente del reo en la cárcel , sus esílamaciones de 
que van á matar lo , y otros actos de desesperación que á 
veces obl igan á sujetarlo; pero masque de los golpes estas d e 
mostraciones proceden de la conciencia agitada del c r imina l 
y del seguro presentimiento del fin que le espera. En la so 
ledad de la pris ión, y eu la noche perpetua por la falta de 
la v i s t a , es preciso que de continuo se represente á su sobre
saltada imaginación la infeliz de su muger desjiedazada y 
Bangríenta , y que á sus oídos resuenen sin cesar los úl t ímoa 
lamento» de la víctima que no puede resistir , y le obl igan 
á esclamar se lo lleve el demonio. 

Resta una duda , cuya ilustración corresponde á los fi
siólogo», y que no interesa menos al jur isconsul to , al m é 
dico y moralista , y e» la de determinar hasta qné punto l a 
falta de la vista influya en el hombre , perv i r t iendo sus 
idea» hasta l l evar le á cometer actos de crueldad como el p re 
sente. No hay duda que el ciego , y si lo está de poco t i e m 
po , se encuentra de continuo dominado de ideas tristes y 
melancólicas , como se asegura del reo de esta caus;:, 
por cuyo motivo suscitaba con frecuencia disputas desagra 
dables con la infeliz de su m u g e r , y á la verdad que no 
puede a t r ibu i r se á otro origen esta desgracia ; pero si la. 
falta de la vista puede conducir á t';les escesos , á los m é 
dicos y fisiologíítas toca i lus t rar a l públ ico en la ma te r i a , 
para que se adopten con lo» ciegos aquellas precaucione» 
mas prudentes que eviten iguales catástrofes. 

Cualesquiera que sean estas opiniones, el juez de p r i m e 
ra instancia de Alcalá de Guadai ra se ha conducido r e c t a 
mente condenando á José Tr i s t an á la pena de muerte ett 
garrote vil con la cualidad de ser antes arrasiriido. 

Es digno de elogio el celo y ac t iv idad 'del erpresado jue» 
de p r imera instancia D. Antonio Mar í a , que eu solos v e i n 
te y cuatro dias ha dado conclusa y sentenciada esta c a u 
sa , sin omit i r n inguna diligencia del sumar io , n i coha r 
t a r lo» medios legít imos de la defensa del reo. 

i 

Imprenta de E L ESPAÑOL, calle de la Bola. 



REPRESEISTACIOISI BIRIGÍDA AL PRESIDENTE DEL ESTAMENTO DE PROCURADORES DEL REINO 
POR DON PRUDENCIO DE ECHEVARRÍA. Y OGAVAN. 

líxcsio. SR.=:Don^Prudencio de Echevarría y O'Gavau, 
tniniitro de la Reial audiencia de Cataluña, procurador á 
Cíiites, electo por la prorincia de Cuba; con la atención de
bida, á V, E. digo: Que cuando presenté mis poderes en oc
tubre del año próiimo pasado, el sinipttro empeño de algu
no» compatriota» desaiecto» hizo creer al respetable Esta
mento que me hallaba procesado criminalmente , diando tan 
odioso colorido al juicio de residencia, que e» de oficio y 
puramente eeploratorio , en el cual , como teniente gober
nador dé Goba , se me habia comptendido al par que á sus 
gübejuaJoies. t i resultado de la retidencia aparece de la 
lejtii .cation ejecutoria , que con el número 1.° acouipaíio, y 
••Ha aci-edita t{uenunca estuve criminalmente pio«e»ado, ni 
por supuesto condenado en multa, suspensión ni el mas ligero 
apercibimiento i y convence auu mas todavía, que ni la 
ilegal sumaria tol»e supuestos abusos judiciales, agregada al 
fuerpo de la residencia que el supremo tribunal habia man
dado ratificar , y era la única apaiiencia de cargo contra mí, 
fue coutiuuada , sino por el contrario , desatendida por el 
mismo supremo tribunal y mandada archivar, desechando las 
temerarias reclamaciones de mis encarnirados enemigos, que 
desertando de la audiencia ter i i tor ia l , tribunal único con
tra los jueces ordinarios de su cíiculo , venían á sorprender 
y hacet ruido en la corte por un despique bien desatinado. 

Víase el acta de mi nombramiento : fui electo procurador 
•n 25 de julio del año próximo pasado, hallándome en el p l e 
no ejercicio de mi magistratura, y salí iniediatamenteparala 
Península. A los cincuenta y cinco días estuve en Madrid 
y presentí mis poderes. El juicio de residencia que ya en 
^"ba hacia un año se habia terminado favorablemente á 
mí , no podía después, mientras pendía en el supremo tr i 
bunal obrar ni presunciones en mí contra; por consiguien
t e , aun cuando ese llamado juicio , que es ol.cial , llevase 
«Igun viso de cr iminal , obraba á mi favor la primera sen
tencia. La segunda del supremo tribunal , dictada en 3 de 

' octubre del año prcximo pasado conbrmaba la primera 
en lo general 4 y el mencionado incidente relativo á mí, 
qne le habia mandado remitir á la audiencia de Puerto-
Principe para que lo ratiticase, fue despreciado y manda
do BxcliivaT de conformidad á mi súpl ica , y al parecer 
l i sral , porque no era legal qne un magistrado sufriese dos 
lesidencias, cuando tales juicios son odioso», impolíticos y 
prOECiiptos ya en España. ¿Dónde estuvo, pues , ese proceso 
ci iminal que se supuso por mis adversarios para quitarme 
«1 alto honor que «lebí á mi patria? Ni como magistrado, 
ni tomo ciudadano jamas tuve proceso en mi vida. Recla
m o , por tanto, mi silla en el Estamento, y espero que la 
justicia enmiende una eqnivo<;aciiiti , harto dolorosa para 
mí , dando lo» representantes de la nación el noble ejemplo 
que otras veres , cuando con mas datos y mas meditación 
han reformado si4s leíoluoionee. 

Con tanta mas conlianza ocurro á la representación n a 
cional , cuanto que la nulidad del nombramiento de mi su
cesor D. Juan Kindelan e» de bulto í insanable, y envuel-
Te'un crimen de tu parte que lo constituye infame por la 
ley. El Sr. Kindelan, aun piescindiendo de otros moti
vos , no tiene lo» iO años que exigen el artículo I4 del 
tit. 'i." del Estatuto R e a l , y el ¿5 del tit. 2° del decreto de 
«lecciones; y aunque para engañar al Estamento presentó 
una partida bautismal, e» falta de toda falsedad, y exibo 
las piuebas antínticas en el espediente número 2." compnl-
sado en cumplimiento de Real orden de 1 3 de mayo último, 
qi e no pude presentar por la inmediata clausura de la» 
Cí'rtes. Consta jior ese iriecusable documento que D. Juan 
S..uliita yidiile Qriaro Kindilan nació en 8 de agosto 
de U Oó , y fue bautizado en '.̂  de setiembre siguiente, c o 
mo lo objerionó en Cuba uii hermano D. José Camilo de 
Echevarría; consta que su heimano mayor (ya difunto) 
I). ^'Ícente Antonio de Iti triií del Cumíelo nació en I6 de 
julio de l iOJ , y se 1 autl?ó en i de agosto succesi-
vo ; i'e t i c i l e , que ni el D. \ ícente habia tenido lo» 
¿O años iun piídos eu enero de este a ñ o , cuando «e e l i 
gió á U. ]i.an de Procuiador; y consta en este m i s 
mo espcüieiite la cláusula testaiuentaria del Sr. D. Sebastian 
Kiuf. i l iu , padie de ambos, que declara á D. Juan »u hijo 
in íi^ajlo lij:''^ cle^plle6 de D. Vicente. Semejante» pápele» 
ton irifci•^ables cou.o pie^entadot por el mismo Kindelan 
pal» c iu'aite en la orden militar de Montesa en 1830. En 
( í iuei leticia , no tolo carece Kindelan de los preciso» 30 aíios 
mil ¡IK'^' •. ' 1 '* "' *' Istüniento puede dispensarle, sino que 
»••• ha n ai.ihi.do con un delito inlame tual e» el de falsario. 

fraguando y presentando al Estamento un documento abso-
lutaiiieiite f a U o , que quizás habrá ya desaparecido de las 
diligencias actuadas para su ingreso. 

Si necesitase de otras tachas para imbalidar eu e lec 
c i ó n , hartas me suministra el espediente que acompaño con 
el uúm. 3.° Su lectura irritará a los hombres de bien que 
vean cuantas arterías y atentados se emplearon para nom
brar á Kindelan, principalmente por el tribunal eclesiá»-
tico de Cuba , para eludir la dación de Iti partida bautis
mal del candidato, pedida judicialmente por mí hermano 
D. José Camilo de Echevarría , ties días ante» de la e lec
ción: pero subirá de punto esa nolile indignación al leer el 
cerliiicado del gobernador presidente de la e lección, que 
obra al fidio 22 , por el cual consta, que los partidarios de Kin • 
delan llevaron á tal punto »u obcecación en la, junta que ni 
consintieron dar lectura á la» gestiones de mi hermano, ni 
que se hiciese menciotí de la tacha tan esencial y terminan
te de la edad, infringíi'ndose con descaro el art. i7 del t í 
tulo 2.° del Real decreto de 20 de mayo para la elección 
de Procuradoies , que manda hacer constar en el acta todos 
los trámites é incidentes. Gomo Kindelan voló desde Cuba 
al Estamento, y este se gestiuó á su admisión, sin que ni 
yo ni mi hermano hubi> semo» podido presentar antes de 
cerrarse las Cortes las documentaciones irrefragables que 
ahora ex ibo , no debe su precaria incorporación servirle de 
escudo, pues ya no es sola la falta de edad la que lo inhabi
l i ta , sino el crimen de falsario, que amerita un procedi
miento criminal \ en cuya virtud 

A V. E. suplico q u e , habiendo por presentado» lo» tre» 
legajos números 1.°, 2.° y 3 .° , se sirva dar cuenta sin de
mora al Estamento Nacional para que acuerde mi admisión 
al ejercicio de la procuración, por resultar que no tengo ni 
tuve proí-eso cr iminal , como se creyó equivocadamente, y 
que se declare nula la elección del Sr. Kindelan, que ya en 
ningún caso puede continuar en el Estamento por estar con
vencido del feo crimen de falsario. Justicia que pido y e s 
pero de la rectitud del Estamento Nacional. Madrid y n o 
viembre 2 de 1835.=;Excmo. Sr. = Prudencio de Echevar
ría y 0-Gavan. 

OBSERVACIONES 

que acompañan la representación dirigida al Estamento de 
procuradores por D. Prudencio de Ecftevarria y Ogavan. 

En la segunda junta preparatoria de Corte» celebrada an
tes de ayer eu el Estamento de señores procuradores del leino, 
al dar cuenta el señor secretario Caballero de un espediente 
remitido por el gobernador de Cuba sobre la nulidad de la 
elección hecha en 27 de eneio de este año en favor de don 
Juan Kindelan , se dio también de una esposicion de mi 
hermano 1). Prudencio de Echevarría, que reclama la v a 
lidez de su nombramieuto por las razones y documentos au -
tínticos que acompaña , esforzándola con la inhabilidad del 
segundo elegido por no tener ios treinta años cumplidos que 
exigen el Estatuto Real y la convocatoria de elecciones, 
contenida en el Real decieto de -O de mayo del año a n 
terior. La justicia de la reclamación de mi hermano y la 
nulidad de la elección de Kindelan la» resolverá el E»ta-
mento nacional con aquella imparcialidad de que no e» p o 
sible se desentienda pot su propio decoro. 

El de mi hermano y el mío me hacen llamar la aten
ción de lo» señores procuradores y de la» personas que con-
euirieron á las tribunas, y que fueron testigo» de la esce
na ma» escandalosa qne jama» se vio entre lo» represen
tantes de una nación culta. El Sr. Kindelan, lejo» de con
traer su defensa por la acusación que se le hace de que 
ha presentado una partida absolutamente falsa para tentarse 
en el Estamento, cieyó que hacia buena eu mala causa l l e 
nando de improperios y denuestos con un lenguaje cínico á 
mi referido hermano; de qiiieu está resentido, porque en 
el ejercicio de »u magistratura en Cuba hizo justicia seca 
á muchas personas de su fami l ia , mandándolas pagar s u 
mas considerables de que eran deudoras. Estaba reservado 
para el señor Kindelan abusar de la manera mas audaz de 
la inviolabilidad que tiene un procurador en el Estamen
t o , cuyo decoro habia sido ajado ayer , si el digno presi
dente D. Javier Istnriz no le hubiera llamado al orden por 
segunda vez con la energía y noble independencia que tan
to le distinguen , y el Estamento mismo no le hubiera h e 
cho callar con los murmullo» de indignación que te esten-
dieron por el talón y tribuua». 

El seno de la repreieiitiiciou nacional, y la monarquía 
toda, tocarán en iiieves días la justicia de este asunto. Mi 
hermano 1). l'riiciciirio ha pietentado la ejecutoria del tr i 
bunal snpieiuo de Espiiña é Indias, y de ella íe evidencia 
que despi.e» lie un juicio minucioso y prolijo en que ha t e 
nido las mas fuerte» contradict iones de los agraviado» por 
sus sentencias, y de las otias pasiones menos nobles qua 
necesariamente trae mandar en el pai» que le vio nacer, ha 
sido completamente absuelto, y el gobierno de S. M. ha pro
movido á una plaza togada de un tribunal superior como »e 
ha publicado eu la Gaceta, y e» de toda notoriedad. Eoto e» 
hablar ron hechos evidentes que nadie duda. 

También ha piesetitadu mi hermano ul respetable Esta
mento la ce rt i í.tac ion despachada por el señor decano del 
consejo Real de las Ordenes , en cumplimiento de Real or
den de 1 j de mayo postieio eepeilida á mi instancia, y por 
ella consta que en el espediente de pruebas instruido 
en 1 8 J 0 para vestir 1). Juan y D. Vicente Kindelan la crní 
militar de Montesa, que este nació en 16 de julio de 1806, 
y D. Juan en 8 de agosto del siguiente año de 1806, de suerte, 
que ni su hermano mayor D. Vicente tenia lo» JO año» cum
plidos cuando fué elegido el menor I). Juan de procurador 
en enero de este año. En el testamento otorgado por D. Sebas
tian Kindelan, padie de ambo», que igualmente obra en la cer-
títicacion presentada, declara los hijos que hubo de Doña Ana 
Mozo, su esposa, y losretiere en el i'irilen en que han nacido, 
como es costumbre, colocando á D. Juan en cuatto lugar, des
pués de D. Vicente y de Doña Bárbara y Doña Mariana, sus 
hermanas mayores, sin dar lugar á dudas esta clátisula t e s 
tamentaría porque espresa teiininantemente des-pue» de enu
merar otros nacidos con posterioridad, que no tienen mas h i 
jos , y qne el último que procrearon murió en la infancia y 
•e llamó D. Sebastian. Con esto» comprobantes tan claro» y 
tan palpables como la luz meridiana , la rectitud del Esta
mento y la nación entera dirán si cuando en abril último 
representé sobre la falsedad de la partida presentada por K i n 
delan obré con justicia. 

Por superabundancia agregaré para completo conoci
miento del Estanieilto de señores procuradores, que la v e r 
dadera partida de D. Juan Kindelan , igual á la que el mit-
mo presentó para cruzarse, obra en las oficina» siguiente», y 
los espedientes han sido examinado» por penona» eocargn-
da> por mí hermano y jior mí. En la secretaría del obispado 
de la Habana, en la» diligencia» practicadas para vestir 
una beca que le concedió mi tío carnal el Sr. D. Juan 
Bernardo OGavan , en el colegio seminario el ano do 
1617 que desempeñaba el piovisoiato y gobierno de aquella 
mitra , y en cuyo año Kindelan no contaba mas que onca 
de edad. En la escribanía de g ier ia de Cuba, en la tes
tamentaria de su padre el general Kindelan , actuada 
eu 1826 después del j de mayo en que fal lec ió , obran 
las partidas bautismales de D Juan y sus hermanos , y ea 
esa fecha , solo la mayor Doña Bárbara había tocado 
los i.ó años, y los otros, como menores, nombraron de c u 
rador ad titeiii para que les representase en el juicio al c a 
pitán D. José Chamiso, y de mi puño y letia está «i auto 
en que mi padre, como auditor de guerra, le discernió «I 
Cargo de tal curador. En las secretaría» del arzobispado Oe 
Cuba, de la subinspeccion general de las tropa» y c a 
pitanía general de aquella i s l a , en lo» respectivos e s 
pedientes formado» para contraer matrimonio con su pri
ma Doña Magdalena Cr inan , y para impetiar la licencia 
que como capitán de milicias necesitaba del capitán g e 
neral que lesidia en la Habana. Aun pudiera citar dos 
oticinas mas, en que obran otras jiartidus de Kindelan, igua. 
les á la del consejo de Ordenes , presentadas por él m i s 
mo-, ma» ya basta paia convencimiento, pues que no habrá 
una sola persona que dude de la verdad después de leer 
esta esposicionn. 

Por lo dema», mi hermano mayor y yo miramos con el 
ma» alto desprecio la» personalidades, puei que ellas no h a 
cen daño mas que á lot mismos que las v ierten, y la exe 
cración caerá bien pronto sobre la cabeza del verdadero cri-
minaL La nación entera va á ver en breve , si p<irque e l 
Estamento fue engañado con un documento fa l so , ha de sub
sistir el engaño con escandalosa infracción de la ley f u n -
damental.=BERHAiiüO DE EcHi.VAr.iaA y O'CAVAN. 

Imprenta de E L EISPAÑOL , calle de la Bola. 
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J ' ^ S E ^ l C i n . 1 , Por ípri 'hfiwicii tic G< 

CAUSAS F X Í X A D X S . P O A L A COMISIOÍS D É M S i T A , j 

i-renda piir el /Í^'/? Át'cretó de q íA'/ corricntf en las días 21, 2?, ' 
:2ll ^4". f tun esfi^'sian lie /«S, sitit'Ttcifis <lu(his m ^if-iiin-nt hts-
ttineiti ^ y *le /« rksolmion de la cit.nision sohrf liS mismas. 

J o S ¿ lÍEStoSOi Volt aprchensioTt t 'ntrc su cquipagé tl'e 4 onins I 
«Ir riearro» ihVlUu^s, vnrios rt-taroíi de gt-iü'v<;s tl<' ¡licitó comeriio, 

nwlo n i 5,i rrt » Viabiiiulo iiian¡ri'$tndo que los. tigarW)» r r a n A So- j 
Lrante il'f Ít)s que to'aió p:tr^ '•> navegación, y los clVctt* prchiííiilos . 
liara t i üM «it* »ú hiailrt' y lnTinaiiH. Se dccIaia A ooiiiÍ!i(» de tos i i- | 
carros y kérif*H)» , y ^ coiuirna al procesado n i e l (sní;it.:i 1 > Vj.icr ! 
dr !o« |.vimCVü»..V r r ^" " • '""• *̂ ="'=' " " ' ^ , '•" «'l/';^^.MMÍn v;xl;.r i 
de l(»s srgui»'*^ i h t i l o s , en el miinlupto uel ríereeho ot rnnulaJo en i 
los den::» > y t\\ las co»Us, con aperciliiníienlti. SOLICM ase t'n evta ' 
tau»-* ^ **r perĵ JiCVo de la decl;traciou del comiso <!( I genirio i l i - ' 
^•-*>, devurivAíy t i de lícito» pagando los correspotidienU'i dt 'ncíins | 
al pt'oceftadu, ñ iquien se impone la mulla de !^o rs, i tm a¡)lica- | 
«ioii á ItM apK>1ien»iireSf y las costas, devolviéndose para su e;¿Vtu-
«lüii al jVj'í'.gadb de donde procede; 

cíJ^KÍA C A R R I / O ; l*or apreliension de 4 lil>i'as de tabaco rapé» 
S|f declara el cohiíso del %atiaco, y se condena A la procesada á ilos 
aiilos de reclusión en la cárcel , i i tantenida á sus espen^as, (*ñ el 
^^(ntuplo A-ialor del tabaco , y en las costas , tóh apcrcÍljjn)iento, So-
uréiiéiaiié en esta causa , y se impone á la procesada la mnlta de (jo 
H ; , c 6 h aplicación á los aprebensores y las costas, devolviéndose ai 
)u>t»do de donde procede para su ejecución. 

, MiGXTEL M A U I N , F E R N A N D O Y M H U I E L iSooXLEf:. Por aprclien-
»ion de 7 c:tbaUería» cargadas con corcbo coi\ dirección á Porlnfíal, 
v» declara el comiso del corclio y eaballeríns, y se cóhde^ia á lu.s pro-
*Tfí* .* ̂ " *'̂  cuádrnplo valor del corcbo, y en las cosla-s , ron apeí — 
•' luinncnto. S<;breftéase en esta causa, y sin perjuicio de la decl . . ra
ción del comiM), se impone á los procesados las cosías , s i rviéi ido-
les de niulta la cantidad enlré;^ada Vn R los aprebensores, d e \ u i -
Tieiiii4iMie para su egecucioh al ¡u^iíado de donde procede. 

r i iANcisco CAiiHEtEilo, ' I 'OMAS A S ' I C E T O , J O S É I .EÍÍN' , J P A N 
«•ONÍtALEl T E A U B A ' R A (iAtlA|.GAlSTE, PEDRO CoNhE, A M ) R ; : S 
' -oMiK, AftTDHiO V A L E N Z Í ^ E L A T P K D R O VlíNXrRA. Por aprebcM-
Mon de aa taballerías qiic conducian 83 arrobas y a libras de b:ica-
• • 0 | y l a arrobas y 9 libras de probibida introducción. Se declara 
A comiso del bacr.lao, sardinas y cal 'al lerías, y se condena á los pro
cesados rcspectivameTite en el cuadruplo valor de las sardinas , qnín-
t-iipio del derecbo del bacalao, y mancnniunadamente en las cislas, 
«xm apercibimiento. Sobreséase en esta causa , y sin perjuicio d'.- la 
urclaracion del comiso del género p rcb ib ido , devuélvase el importe 
«r l Irachlao á It.s prucesad('S, á ijuien se lu^pone la mulla de i^ r». 
iiihticonmnadamente, y las cosías, JevoU iéiidose p:'ra su eiecuriun 
•»' juagado de donde procede. 

BÍAHIA HoSA. Por aprebension de a l i b n s de tí»baro rrpé pr()(e-
«t*nle de Portugal . Se tieclara el ccmisf) del tabaco, y coniprí'i'r'ítia 
* IH procesada en la Real gracia de i n d u l t o , á quien se C(.ndena en 
*l qnintuplu valor del tabaco, y en las rostas, CÍMI apcn i l imient í i . 
fiubreséase en esta causa, y sin perjuicio de la decl.iracion del conii-
•«I, Bti tmpuiie á U procesada la multa de 60 rü. crin a(dtcacion á 
los aprebensores y las costas, devolviéndose para su ejeiucíon al iuE-
gado de donde procede. 

HoSA B R C T A N . Por apriíliWisIon de géneros i l íc i tos , vr.lnados 
é\\ 114 rs. Se dedara el conn'so de lo» géneros, y se condena á la 

rirücenada en el cuadruplo de sn valor, y en las cusías, con aperc i -
»imien1<>. Sobreséast en esta causa , y sin perjiticio de la dcclara-

*'*¡V *^T^ comiso, se impene A la profesada la multa de Go rs. con 
aplicación m los aprebensores-, y las costas j dí:Volviéndüsc para su 
• i rcur lon AI j^rgado de dom'.e i>rociedei 

J T A N IJLORKNS T ARQÍTF.S. Por aprebension, entre unas barcas 
»at"adas «n U playa, de varias píeeas de lo7-\ de pedernal dtí lícito 
**'"*f'•.̂ >*>I Valuada» en 94 rs. Se declara ¿I cotuir-o de la Iota , y se 
^ ^ d e H á al pfbtesado cU el quíntuplo del-ecbo de su adeudo, y en las 
J'"*'»*, con atwrcibimíento. Sobreséase en esta causa, y entrégiienstí 
""•géneros al procesado, pagando los correspondientes derecbos, a 
•luicn %t impone la mul ta de 60 r.*. con aplicación á IÍÍS aprebenso-
^''»t T Ua co«ta« , dcTolvíéndose para su ejecución al jurgado de don-
«•' procede. 

MAaÍAyiLX,p( ,y aprebension de varios retaros de géneros ilícitos, 
itajuadrw «n 3o r». Se declara el cornil» de lo» «géneros, y se condena 

rrocesoda en el cuádrnplo de su va!(.r, y en las costas, con 
«|»ercibjnnento. Sobreséattr en esta causa, y sin perjuicio de ladée la -

^ • " * . comiso, se impone á la procesada la mulla de ao rs- cou 
a|*licr.cíon & l«M aprchensores, y las «oKias, devolviéndose para su eje
cución al juBgnflo de donde procede. 

TCKESA P L Á . Por aprehensión de una l ibra de cigarros de fraii— 
d». Se declara el comiso del tabaco, 7 se condena á la procesada 
••II ti meses de reclusión en la cárcel si anticipa sus a l imentos , y de 
Mo en un ai^o en la galera de Harnrlona , en el quíntuplo valor del 
*abac» , y en la» cosías, con apercibimiento. Sobreséase en esta c a u -
•̂*( y sin pcrjucfT) de la declaración <lel comiso , se impbne á la pro-

^éSadu la iiitilt«i M. 20 rs . con aplícacícn á los aprebensores, y las 
«<nttMK, devolviéndose para su ejecuci* n al juagado de donde procedci 

J A I M E S O T O R R A . Por apl-ebenslon de do» pafiueb.s y medio de 
y t t i l o tcñicrcio , valuado» en a5 rs . Se declara el comiso de los p a -
fílieloíl, f Dé ¿undena al procesado en el cuadruplo de su va lor , y 
en las cotttitB, con apercibimiento. Sobreséase en esta caiisa, y sin per-
piicio de U declaración del comi.so, se impone al pncesado la iunlía 
«e a« rs . con aplicación .á los aprel-.eiisores, y l.iS costas, devolvién-
diwe para su eVcarloii al jur.gr.do de donde procede. 

ASTONíO D A I I A R E ; . . Por aprehensión en los apa 
h,il!»rt* .le :É vhr.-** y ir.edia de p-na de ilícHo cor 
«̂B 17 rs. y 17 mr», Se declara r l comisode la pana , y »c condena al ¡ 
Itrnceshdo r u elcuAdrnplo de MU vab.r y en las costa», con ape rc lb i - | 
miento . Sobre-é^se en esta c»us:i , y sin perjuicio de la declar;*cIon 
«íel comiw», se '.msMme si processdo 1A multa d e a o r » . con aplicación 
i los aprebensores, y bis costas, devolviéndose para su ejecución a l 
)iutg«do de (íonde pr.'Cede. 

M A a i \ V E S T A Í . . Por arrebension de a o n t a s d e túgarros de f rau
de . Sé declara el cuiinao de los ciJ.arios, y se condena á la procesa
da en U multa del quintuplo dr su \al(tr» y en las cosías, cím ape r 
cibimiento. Sobreséase en esta cansa, y sin perjuicio de la declara— 
t ion del cnmisy , se al ian laí'costas á que viene condenada la pro— 
ecf Jtt'ii, dev.dviénd(>Sí* para su eiecticiofl a l jurpado de donde procede. 

T E K E A A ( J E I . V A . Por aprebeiisiítn de i4 varas de muselina ¡licita, 
valuada en n a rs. Se declara el comiso de la muselina , y se conde
na á la prncesada en el ruádruploj l i í su va lor , y en las costas, con 
PI^Tcibiinicnto. 6o!:reséase en esta causa , y sin perjulciode la decla-
í*;fioii íb'l COIIIÍM), se condena á lá^'pfocesada en la multa de 60 r». 
<Vin ftpbcaciim á los aprebensores, y Us eostas, devolviéndosoupara su 

géneros, y se condena al Manuel I laxa y José Ort iz en el quíiitiiplí> 
valor del tabaco; en la mita<l di; «oslas, y en 5 anos de servicio en 
1i n i r r ína , en ui'i buque (¡e -inerra al (irirnero, y .J sej'jindo en r c -
bi'ldiii en oíros 5 de o ••a.s ¡<.!h'lca , en í l caiml d'," Ca;sl¡lla-, ."̂ l A n -
lohlí) Oriiz y ^'.-^ívos M;./.a i-n el !u¡ lo \ Aov de los géneros il icltos, 
y (]uín!;jpÍo del clVrecbo drlr-ijula* ) en ios l íci tos, y !a otra HIÍIÍMÍ 
de costas^ con aoOVcih snieuto á UKIOS, Solircséase en esla causa , y 
sin perjuicio de ia declaración del comiso de los géneros ilícitos, en
tregue use los l íc i tos . pateando ItiS corrcspoinlientes derecbos, á los 
rtfíM-esados, pohié,udüles des'í.-, Ine^'O en libertad ; y se impone al José 

( í r l i z y MMIUVI jV?aia la nr» ba t e 200 rs 
ia 

Marcos iSlr.za la <le 4o 
da 

prehen^iion uc vi onKas dc tigarríis habanos y 
.'"'* '^«¡«tillas del misnto. Se declara el (kiniiso del tabaco, y se 

l̂ _ *''̂ * * procesado en el quíntii¡'lo del dercfcbo defraudado, y en 
• ". /'"'*•»», con apereíbimieiito. Sof?reséase eíí esta cansa, y sin per-
V '̂** "̂ ^ I* declaración del con-Iso, se impone al procesado la mul ta 

* í*f> rs, con aplicación á bis a.ireiiensoi'ea, y las eoStas, dcvolviéndo-
* pjint »u ejecución al jurgndo de tloiule procede* 

M i r . r t L I V A R C I A , conducior de correos. Por »f)reVtensíon dent ro 
í I" balija de tres paquetes de géneros ilícitos y* lícitos, valuados en 

l 3 reales y i4 njrs., y adema» fuera de ella alguno» artículos de 
consumo, t;«sados en i i S rs. Se fbcl.ira el comiso de los géneros, y se 
condena al procesado en el d»ible (Urrcíio de puertfis de los efectos 
n« consumo , y en las costa» pnr el justo modo de proceder. S o b r e 
séase en estft c«usa , y sin perjulciode Ja declaración del comiso en 
I"* géneros i l íci tos, enlrégííensc bis l í c í im , pagando los corrrespon-
wienies oerecitos al pna^esado, sin costas, devolviéndose para su cje-
cneion al jUR/ndo de donde prítcede. 

C A Y A L I S A SAi.rci>o y sui^nradee AítA Po^S y A N T O W I A A N G I A -
***•'• Por aprehensiim á las 3 prluíeras de nn retar.o de bamburgo 
' l ' r l i o , valuado en l^^ rs , y 25 mrs . , que confesó la tercera ser suyoí 
2»̂  de< I.Ara el comiso del bamburgo^ y se condena á la» procesadas 
l*'*u.rumi!nadr.mente en su cuadruplo va lor , y en las costas, con 
•r ' ' rc i | : imiei i l r . Sobreséase en esla cáasa , y sin perjuicio de la de— 
*"h'raeÍon del cuinlso, se Impone mancomunadamente á la Poní y An-
8'*da la mulla de 3o ra. CIHI aplicación á los a prehensores, y las eos— 
* '̂'*, dex^dx^éiidoye para su ejecución al juzgado de donde procede* 

A N T Í Í N I O PiCONTO. por aprehensión de a ' / , l ibras dd sal dé 
j>"i*ude. Se íleclara el comiso de la s a l , y »c condena al procesado en 
1» mulla del^qnintiiplo de su valor á precio de es tanco, y en las 
costa», con apercibimiento. Sobreséast'cfi esta causa, y sin perjuicio 
" ' la deelaracion del comiso, se imponen al procesado laí costase, 

Jl'ANA Sf^UiADO. Por aprehensión de 8 vara» de elefante ilícitOf 
^•-luado rn 'jt\ rs. Se declara eljcorai'so^tdel elefante, J sé' condena á 
1» prr>rr»ada en el d u ^ m d ^ s i í va lo r , y en la$ costas, con anerc ibi -
»"lrnto. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la decrai'aciorí 
*'e| comiso, se impone á la procesada la multa de 20 rs . con aplica
ción á lo» aprebensores, y las costas, devolviéndose para su ejecución 
*»l juRgadn de donde procede, 

A N T O N I O O R T I X , AtARt:os'MAZA, M A N T E L M A Z A y J O S É O R -
1 iy«. por aprehensión á lo» primeros de géneros de lícito é ilícito co-
«Perrio, v;*iaadt:» en 771 r», y 16 m r s . , v á los segundos de 4^ 7 1/2 
libras de tabaco ú t i l de fraude. Se declara* el comiso del tabaco y 

r.-;,, V Ho rsi al Antotiio ( h t : 7 . , y ías Ci-s-as n)anconiunadamentr , ¡tin 
perjuiíio de sei;u;r la causa á José Ort iz si se presentase, devolvién
dose :inr:t su eji-cnvion al jn/^ado de donde procede, 

M A I U \ OE b.MUUNAr.A, Por aprehensión de géneros lícitd- é Í l í -
C'tas, V;i!ua(iris eíi 44 "^^^ y 4 'i""* '̂ '*̂ e d-cb-ra el comiso de los géne
ros , y se cttndena á la procesada en el dt:i»!o valor de b.>s ilícitos, 
quintujflo.dt-l derecho <leí'raudado en 1<J:Í i u l l o s , y en las coilas, con 
aperclhinuvnlo, Sa!:re£;t'a5e en esta causa , y sin perjuicio de la de -
clal'acion ílel comiso de los géneros ibcilo.s, entregúense los lícitos, 
pagando los coriTspondientes derechos, á la (irccesada , á quien se 
iriipoiie la miiUa de 'jo rs. con a(i!narron á los apceliensores , y las 
cosl.is, devolviéndose para su egecucntii al luz^iado de doinle proce<le. 

DoUOTEA V\V\A !>E ALK(1ÍUA. Por a['relieoslon de géneros lícito» 
é ilícitos , valuados en 9H rs. y ag nu-s* Si: tleclara el comi.so de los 
géneros, y se condena á la procesada en el duplo valor de los ili— 
cittis , quintuplo del derecbo doíraiidado en los l íc i tos , y las cos
tas , con aperciltiiniento. Sobi^eséase en i?sta causa, y sni per|u¡cÍo de 
la declaración del comiso de los géneros ihcitos , entregúense los 
licilos •, pngando los correspondientes derechos, á la procesada , á 
quien se impone la tn'ilta de ao rs; con ;i|dicaclün á h)s aprebenso
res , y las costas , devolviéndose i}ara su ej;ec:ítIon al jtizgado de d o n 
de prucedei 

liOUENZA Dií L A N D / I , Por apreV.ension d- (jiqueros ilícitos va lua 
do» en 37 rs. Se declara v\ cjjmiso de \VÜ. géneros , y »e condena á \n 
procesi-^iia en el duplo de su va lor , y en las cosías , con aptírcibi-
mientoi Solireséase en esla causa, y sm pí-rjutcuJ de la declaracitín 
del comiso, se impone á la procesada la nmíía <i'í ao. rs. con a p l i -
caciíjn á los aprebensores, y las cosía», de\ ulvléiidose para su ege-
cuci.jn al )ur.g:t(ío <le donile procede. 

JMARÍA K S P E R A N / A P E K E Z . Por aprehensión de una caballería 
con géneros de licito é ilícito comercio, valuadoa en i5a rs. Se d e 
clara el comiso de los géneros y caballería , y se c;>ndena á la p r o 
cesada en el duplo valor de los ilícitos, quintuplo del derecbo d e 
fraudado en los l íci tos, v e n l:»s costas con a¡)ercibliuicuto. Sobreséa
se en esta cansa , y sin perjuicio fie la de<;l.H">C(on del comiso de los 
géneros ilití.tcis, enlréiíuense los l ír l los, [)agando lo^ corre-spoiuiieu— 
íes derechos á la procesada, á quien o rü lena eu la mnlt.i de 4o va, 
can aplicación á los apreic-nsores, y la-i costas, cievolvléndise para 
su egecucion al jn/.j^ado de donde procede, 

V I C E N T E IIE L O P Í D A N A . Por aurolj.-ns'.on de faeneros lícitos é 
i l íc i tos , valuados en í̂ 4 ''̂ * 7 *7 rnrs. , y ademas unas ropas usadas. 
Sií declara td comiso de los género», y se condena al pr<icesado cu 
el duplo valor < e los i l íc i tos , quintuplo del derecho defraudado en 
los l íci tos, y Cn las cosías, con aperclbliuíenioí Sóbrese.ise en esta 
( a u i a , y s l n perjuicio ile la declaración del comiso de los géneros i l i-
cilos, entregúense los lícitos, pigando los correapondlentes dertüchos, 
al procesado, á quien se impone la multa de 4*̂  *̂» *̂ "'* aplicación á 
los aprebensores, y las í'.ost.ts , iievcdvléndose para su ejecución al jui— 
gatio de donde proci-de* 

A G A P I T O Ai-iltlüT* Por suponerle deiViudidor á la renta del 
aguardii 'íite en la elalKiraclon y cc>i;suino. Se manda sobreseer, y que 
se canctíe la fiar.ta pr-stada por Aiiiert , condeortodo al arrendad>-r 
José I\;á!ícncriia en l-is costa:;. Soiíreséa.'^e en esta causa, iroponieiulo 
al José iMancnerda las o s l a s , devoU leudóse para su ejecución al 
juíj;ado de donde procede. 

1 M I > 0 K 0 S A N T A ZÍIAUÍA. Por aprehensión de géneros Ilicllos v a 
luados en 4t^4 '•-''• y *7 "Ji"''-) í> cigarros de frauíie, 2 escopetas y una 
canana sin licencia para usarlnsi íh-biendo entregado al procesado 
la» e.Hiopetas para bacer el servicio dr. ">líliciano u r b a n o , y un hijO 
también a l i s tado, se declara el comiso de los géneros y clgarrtíS, 
y se condena al Santa aviaria «n el c i i idruplo valor de los primeros^ 
en 17 rs. y 17 ntrs» p!;r los cigarro», y en el quínluplo de su valor 
y en las costas, con apercibiiniento* Sobreséase en esla causa, y sin 
perjuicio de la declaración del comiso, se Inrpone al procesado la 
mul ta de too rs, con aplicación á los aprchen.^ores, y l;;s costas, d e 
volviéndose para su ejecución al jur.gado de donde prcccííe, 

M A N U E L KLAS* Por aprehensión de 3 libras y media de hi lo por
tugués de ilictto comercio, valuado en 4^ ^'^* ̂ ^' declara el comiSo 
del hilo, y se condena al procesado en el quintuplo del derecho de
fraudado, y eu las costas, con apercibiniiento* Sobreséase en esta cau
sa , y entregúese el género aprebcndido , pagando los correspondien
tes derechos, al procesado, á quien se imponen las costas: devué l 
vase para su ejccuciort al jur.gadíj de donde proceden 

J O S É C O R T É S , F R A N C I S C U VELASCO , J I ^ A N VELASCO CASASOLA 
T J O S É VELASCO MARCOTV, Por habérseles aprehendido en la laguna 
nombrada del Humil ladero amontonando sal , y con sacos para ex
raer la . Se declara por subclenle pena la prisión su f r ida , imponién
doles las costas con apcrcÍ})in;Iento, Sobreséase en esta causa, cance
lándose la lianza que tienen prestada los procesados, y sin pago de 
costas, devolviéndose para su ejecución ftl ju7,íía(;(> de díuide procede. 

ÍSÍAMTEI, Y J O S É IMORENO. Por :.;)rehcnsÍon de il>n iaballen;-.» 
cargas <le corcho con direccittn á Porluiíal, sin que resnl l l 'de la cau
sa halterse hecho la rel'irlda apriduMi^ioli. dentro ('c la zona marcada 
en la ley penah Se declara el coniÍ?o del corcbo y cabal ler ías , y su 
condena á lo» procesados en id "oádruplo del vi-.lor del prirneio, y en 
I..3 c.o:,tas, con aperciblínienlo. S'du-eséase en esta causa,, y entregúese 
el curchü á los procesadis, pon'éiniolos de.'fde luego en li 'iertaíl, y sin 
cosías, devídviéndose para sii ej.T.ncion al juzgado de doínle procede* 

M A R Í A PUTA. Por aprehensión de géneros ilícitos valuados en 
loa rs, , los que declaró baíiia introducido de PorUigah Se declara el 
comiso de los géneros, y se condena á la procesada en el cuadruplo 
<lc su v a l o r , y Cn las Costas, con apercihimieuloi Sobreséase en esla 
causa, y sin perjuicio de l í declaración del CCUMSO, se impone á la pro
cesada la mul ta de 60 rs. C(m aplicación á los aprebensores, y las 
costas, devolviéndose para su eietucioii al juí^^ado dé donde procede; 

JoA(¿i'jNA M A R T I N S . Por api'clienslon de a libras de hilo de a l -
gondon i l íc i to , valuado en a4 rs» Se declara el comiso del algodón, 
7 se condena á la procesada en el duplo de su va lo r , y en las costas, 
con apercibimiento. Sobreséase en esía causa, y sin perjuicid de la 
declaración del comiso, se itnpoiic a l a procesada la multa de 20 rs¿ 
con aplicación á los aprebensores, y las costas, devolviéndose para 
su ejecución al juzgado de donde procede. 

M A N U E L O L I V E R A y J t U N OIVTIZ AtnUNEZ» Por haberse ocupado 
en int roducir de Portugal géneros ilícitos , que no les fueron a p r e 
hendidos , valuados en $70 rs. , habiendo confesado ellos su del i to. 
Se declara el comiso <le los géneros, y se condena a lo» procesados al 
pago de su vab)r, en la nnilla del cuadruplo del mismo, y en las cos
t a s , con apercibinñento. Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 
\H declaración del comiso, se impone mancomunadamente á los pro-
Cí^sados la multa de 2(x) rs. con aplicación á los aprebensores, y las 
costas, de\olvÍéndose para su ejecuciím al juagado de donde procede. 

JoAQt'IN S A N T A N A . Por aprebension de vario» géncroá de Ilícito 
comercio valuados en ^4? rs* >' >7 ' " " • S*̂  declara el comiso de los 
géneros, y se condena al procesa<lo en el cuadruplo de su va lo r , y 
las costas, con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, y sin pe r 
ju l c iode la declaración del con.iío , se inípone al procesado la mul ta 
de loó r»4 con aplicación á los apreí.ei.soies, y las costas^ poniéndo
sele desde luego en l i be r t ad , devolviéndose pata 3u ejecución al juE-
gado de donde procede. _ ¡ 

M A N T E L R I V I H A . Por aprehensión de una caballería cargada de 
corcbo cou dirección á Por tuga l , sin que resulte de la causa haber
se hecho la aprehensión <hínlro de la r.onai Se declara el comiso del 
coreb ' y cabalíer ia , y se condena al procesado en el cuáiiruplo valor 
del corcho, y en las costas, con apercibimiento. Sobreséase en esta 
causa , eíití-éguese el corcho é i:nporte de la caballería^ al procesado 
sin imposición de cestas, devolviéndose para su ejecución al ju*gadd 
dé donde pnicede. 

M A R Í A Z A R A O O / . A y el joven A N T O N I O S O L E R . Por aprehensión 
á este de dos on7.as de cigarros 'e fraude* Se declara el comiso del 
t abaco , y í»e condena al Soler en el quíntupb) del derecho de su 
va lor , y en (a? costas, cou apercibimientoj Sobreséase en esta cau
s a , f sin perjitlcio de la declaración del comiso, se imponen al pro
cesado la* cosía» procésale», devolviéndose para su ejecución al juz
gado de donde procede,- / *. 

í)0N iNiCOtAS Sr.ií̂ R A. Por aprehensión de 2 l ibras de cigarros h a 
banos de permitida introducción con pago de derecho de regalía. Se 
declara el comiso del tabaco, y se condeíia al procesado en el q u i n 
tuplo del derecho defraudado, y en la» rosta», con apercibimiento. 
SobTéséase en esta cansa, devuélvase el género al procesado, á quien 
se impone la multa ile 20 rs. con aplicación á los aprebensores, y las 
costas devolviéndose para su ejecución al juzgado de donde procede. 

MANTTF.L C A I I I S P I L O T O . P ' T aprehensión de 6 onzas de c iga r 
ros habanos de pcr:uÍli; 'a in t roducción , con pngo de ílerecbos de r e 
galía. Se declara el conlso de los c igar ros , y se condena al procesa
do en el quíntuplo d; 1 derecho def raudado, y en las costas, con 
apercibimiento. Sobreséase en esta causa ^ entregúese el genero a p r c -

i correspondiehtfc» derecho» al t*r0l:t¡sado, á quien 
i , devoivléhdosc jiafa su cj^cbcibil al juKgadode 

h e n d i d o , pagando los 1 
se imponen las costas, 
ííonde procede. 

^(i(.^I;L (^onRAL, MÁÑrfeL. G O N Z Á L E Z i RAAIÓW DK P E N A , 
Sn.VKMüE C K K S P O , Í M A Ñ T E L feoDRIGl^EZ, PASCI^AL DE C A B O , 
ruANCiíC!) F i liKADAS Y FRANCISCO F A R I N A Í Por ai>fehens¡on en 
sus (leisonas de génei'os lícitos é il icitosj valuados en 485 rs. y ao 
mrs. Se declara e! comiso de los género», y sé condena á los proce
sados en el cnádrn¡ lo valor de los i l ícitos, quintuplo del derecho dc -
ii 'audado ei\ los lucilos, J <ín las costas, con apercibimiento. Sob re 
séale en esta c a n s í , y sin p<'rjuIcio de la declaCácioii del comisodel 
gencrit i l í c i to , enlrégnrnSe lo» de lícito^ pagaltdb los ^o^re$pOlldien-• 
tes decfcbos, á b>s proCc'sftdos y á quiénes se Impone la multa de ao 
1-1. á cada uno con apticaC.ion á loa aprébeílsore», f la» eosla», d e 
volviéndose para su ejetücion al jtiKgsdo de dotjde nfücedc, 

DwN J O S É C A : S E L L A S , tesorero qué fue de la líe^l jisnla dp t b ^ 
mercli) de la Coi u n a ; í)t N JoKB Lt̂ tSAS LAltftAirA , aécrétário', f 
DiíN AN(;KL 3f>HRÁi)í>, éscribientéi Sobré málVertaciob de eandaleti 
Se ciuideoa ai prímér'o en 4 !\ii<'* de prc»idIo, ^ si; Ife prí^^a rfíi ok* 
tener n ingún desiíno dt; Real 9crTÍclo; á D ; José LucA» Labrada 
se le priva <b; ejerCift* en lo siicéílvo funcione» de contador, n ¡ ¡nier— 
\ei i l r directa ni. indirectamente Cu la percepción de caudale* p ú b l i 
cos, cou aperc ib imiento , y á 1). Ángel Sobral se le abáuelve libre— 
meiiie , y se cbndéna á tos dos primeros mancomunadamente en la* 
cosí ts. ISo ha lugar al sobreseimiento en esta causa; paae al Kxcmo. 
Sr ; -super intendente general de l leal Hacienda para la de te rmina^ 
clon que eslime en justicia. 

A N T O N I O I Í L A N C O , Por aprehensión de género» dé ilíciio éofiief* 
c í o , valuados en 5<) rs. 17 mr»; Se declara él ctímiíto de lo» géneroi, 
y se conden:^ al prm-.esado en el duplo de su t a l o r , f en Ua cofttaSy 
con apercibimiento. Sobreséase en esta causa, f «ín perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al pr(.>ceMido U mulla dé 40 r%» 
con ; i rcaclon á lo» aprebi'livtrés, déMdvirndo»e | « ra su ejecucíoH 
ai juí-ajado de donde profcede. (Xf eonlihutirn,) 
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60 d». feeli. 

al roiitadoi 
á idl 
á id. 
k id; 
k i di 
á id ; 
i id . 
i id . 
á id; 
á id . 

1 rncro 
60 d«. r«;b> 

a! contado. 
á id; 

fio d». fcCna 
4o idt 

al contado; 
& i d . 

3o noTÍemb. 
4 enero 

3i diciemb. 
3i id. 

al contado 
3o dícicín^. 
4o ds. fecha 

Tol. d; 
id. 
idi 

¡di 
id. 

M. 
id. 

id. 
\¿i 

id. 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 

eompt 
id) 
id: 

¡d; 
id; 

•M. 
id. 

Id; 
td . 

\¿i 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

•« fU . . 

Irtt-Vifi 
id; 
id. 
id. 
id< 
idl 
idl 
Idl 
idl 
<di 
id. 
id> 
id. 
idi 
idi 
id. 
id. 
Id. 
id t 
la. 
id. 
\Ai 
id. 
idt 
idt 
id . 
id . 
id . 
/ d . 
id. t / a f. 

CXlVlBinS DS KOY< 

L¿ndre i 3? 5 / 8 4 3 / 4 . 
Par ís iG l ib . j a i ) tueldt 
Alicante 3 / 4 b¿ 
Barcelona i b . ,. . ^_^ 
BilUio 1/4 d. . . " ^ 
C á d i í i / a d. 
Coruña 3 / 4 d. 
Granada par. ,, 
Málaga i / a h. diiierdl 
Santander i ' / j b . 
Santiago 3 / 4 » « d« 
Sevilla i / » d. _ 
Valencia i b . dinero. 
ZaragoKa 5 / 8 d. . 
Descuento ue ictrat 5 p . o / o »I » í t , i 

CÁDIZ 9 DE KOyiEHBIlB. 
Tí tulos al portador dul 5 á 5a p ' ' / g • ! contado; 
Dichos del 4 Á 44 id . 
Vales no consolidados I l 3 pf. id . 
Certí de deuda sin interés i 3 P ° / a ' d . poca* oprracíooe*. 
Kecilios de intereses de vales i l 3 / 4 ' d . nomina l . 

BúLSA BB PARÍS OBL 3 BM troriMMMnx. 
3 p. o / o francés; 8i fr. 6o c. 
5. (f. o / o dicho io8 fr. 90. 80. 73; 
Acciones del banco aaoo. 
5 p. 0 / 0 español 35. 
Ren ta perpetua 3 4 ' / a . 
3 p. 0 / 0 cspaíiol a i 1 /8 . 
Deuda diferida i4 ' / i 3 / 8 . 
5 p 0 / 0 consolidados 4> ' / o l / s » 
Deuda pasiva i t 1/8 3 / 8 . 

CUOTA DE CAMBIOS tif tÁ'ÉdisÁ DM PAHÍS BML 3> 
Amst t rdam 37 1 /3 á 3o d. f. pedido, 57 3 / 4 4 901 d. f. tomadorc*. 
Anibcres 57 3 / i f i á 3o d. f. toniadore» , 57 7 / 1 6 á 90 d_. f. i d . 
Hanilmrgo i85 3 / 4 4 3o d. f. tomad. , i85 4 90 d. f; d ine ro . 
Londres. a5 35 á 3o d. f. d ine ro , a5 46 4 9 0 d. f. dinero» 
M a d r i d i5 77 1/2 á 3o d. f. d ine ro , l 5 70 4 90 d i fi dinetíw 
C á d i í i5 t>7 1/2 á 3o d. f. tomadores , | 5 fio 4 90 d; f. dinero».' 
Bilbao i5 60 á 3o d. f. ofrecido, i 5 55 4 90 d. f. ofrecido; 
Gt'no*a 1 /8 p 0 / 0 ú 3o d. f. d inero , 3 i / a 4 90 d . f. en calma; 
Francfor t 1 1/8 p 0 / 0 4 3o d. fi tomadúre^, a 3 / 4 4 90 d ; f. d i n e n v 
Burdeos 3 / i 6 p o / o 4 3o d. f. d ine ro , 3 i / a 4 90 d; {. d inero . 

Bestimen de las existthciaS Ai {fénerot coloniales en Londre* e a 3 * 
de set iembre. 
A Z Ú C A R de la Habana 6461 tajá»; 

Brasil 1139 id . 
C A F É 4f>' sacos. 
IDÍÍ'M 57o3i i d . 
CACAO 34OO id . 
P A L O Campeche 6áo4 toneladas. 

Brasllcte 10 Id . 
Fuste te 96a id . 

P I M E N T Ó N (9514 id . 
C A S I A lignca i4795 id.-

Imprenta ele EL ESPAÑOL, calle UC U BOU. • L ^ 

•'"^J ^ 


